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Datos biográficos 

1917 Nace Valentín García Yebra 

el 28 de abril en Lombillo de los 

Barrios, León. 

1918 Muere su padre. 

1928 Comienza los estudios equiva-

lentes al Bachillerato con los 

Padres Redentoristas, en el Cole-

gio de Nuestra Señora del Es-

pino.  

1937-1939 Durante la guerra civil 

es movilizado. 

1940 Aprueba en Madrid el Exa-

men de Estado y obtiene el título 

de Bachiller. 

1943-1956 Lector especialista del 

Servicio de Censura. 

1944 Obtiene el título de Licencia-

do en Filología Clásica en la 

Universidad Complutense de 

Madrid. 

1944 Funda la prestigiosa editorial 

Gredos junto con tres amigos, 

Julio Calonge, Hipólito Escolar y 

Severiano Carmona. 

1945 Gana por oposición la cátedra 

de Griego en el Instituto de En-

señanza Media de Santander. 

1946 Se casa con Ma Dolores 

Mouton, compañera de estudios 

y compañera para toda su vida, 

con quien procreará cuatro hijas. 

1947 Entra en el Consejo Superior 

de Investigaciones Científicas. 

1955-1966 Dirige el Instituto 

Politécnico Español de Tánger. 

1964 Obtiene el “Prix Annuel de la 

Traduction” concedido por el 

Ministerio belga de la Educación 

y Cultura por su traducción de 

los cuatro primeros volúmenes 

de la obra de Moeller Littérature 

du XXe siècle et christianisme. 

1966-1969 Dirige el instituto 

madrileño Calderón de la Barca. 

1967 Obtiene el grado de Doctor 

con su Tesis titulada Las traduc-

ciones latinas de la Metafísica de 

Aristóteles. 

1969-1974 Durante ese período 

ocupa la Cátedra de Griego en el 

instituto Calderón de la Barca. 

1971 Obtiene el premio “Ibáñez 

Martín” otorgado por el Consejo 

Superior de Investigaciones Cien-

tíficas por su edición trilingüe de 

La metafísica de Aristóteles.  

1974 Logra fundar, junto con don 

Emilio Lorenzo y otros profeso-

res, el Instituto Universitario de 

Lenguas Modernas y Traducto-

res. 

1982 Publica Teoría y Práctica de 

la Traducción. 

1982 Recibe el premio “Nieto 

López” de la Real Academia 

Española. 

1984 Es elegido miembro de la 

Real Academia Española, donde 

ocupa el sillón “n”. 

1988 Publica Claudicación en el 

uso de preposiciones. 

1989 Publica En torno a la Traduc-

ción. Teoría. Crítica. Historia. 

1990 Doctor Honoris Causa por la 

Universidad de León. 

1993 Miembro del Comité científi-

co de la revista Paremia.  

http://es.wikipedia.org/wiki/Censura
http://es.wikipedia.org/wiki/Idioma_griego
http://es.wikipedia.org/wiki/Metaf%C3%ADsica
http://es.wikipedia.org/wiki/Arist%C3%B3teles
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1994 Publica Traducción: Historia 

y Teoría. 

1996 Recibe la Medalla de Oro de 

la Cultura de Puerto Rico. 

1997 Ingresa en la Academia 

Norteamericana de la Lengua 

Española. 

1998 Obtiene el “Premio Nacional 

de Traducción” del Ministerio de 

Cultura. 

1998 Recibe el premio Leonés del 

año 1988 de la Cadena SER. 

1999 Publica el Diccionario de 

galicismos prosódicos y morfo-

lógicos. 

2000 Publica junto con Consuelo 

Gonzalo García Documentación, 

terminología y traducción. 

2003 Publica El buen uso de las 

palabras. 

2004 Doctor Honoris Causa por la 

Universidad Nacional y Kapo-

distríaca de Atenas, a propuesta 

del Departamento de Lengua y 

Literatura Italianas y Españolas 

de la Facultad de Filosofía. 

2004 Publica Traducción y enri-

quecimiento de la lengua del 

traductor. 

2004 Publica junto con Consuelo 

Gonzalo García Manual de docu- 

 

 

 

 

 

 

 

mentación y terminología para 

la traducción especializada. 

2005 La Asociación de la Prensa de 

Valladolid entrega el Premio 

Nacional de Periodismo “Miguel 

Delibes” a Valentín García Ye-

bra por el artículo “Desajustes 

gramaticales”. 

2005 Publica junto con otros 

autores Manual de documenta-

ción para la traducción literaria. 

2006 Publica Experiencias de un 

traductor. 

2007 Obtiene el “Premio Castilla y 

León de Ciencias Sociales y 

Humanidades”.  

2008 Recibe la insignia de socio de 

honor de Asetrad. 

2008 Recibe el Premio Gil y Ca-

rrasco “Ciudad de Ponferrada”. 

2009 Socio de honor de la Asocia-

ción Internacional de Profesiona-

les de la Traducción y la Inter-

pretación. 

2009 Se le da su nombre a una calle 

y un colegio público de Ponfe-

rrada, además de un centro social 

en su pueblo natal. 

2010 Muere Valentín García Yebra 

a los 93 años en Madrid. 

http://es.wikipedia.org/wiki/Asociaci%C3%B3n_Internacional_de_Profesionales_de_la_Traducci%C3%B3n_y_la_Interpretaci%C3%B3n
http://es.wikipedia.org/wiki/Asociaci%C3%B3n_Internacional_de_Profesionales_de_la_Traducci%C3%B3n_y_la_Interpretaci%C3%B3n
http://es.wikipedia.org/wiki/Asociaci%C3%B3n_Internacional_de_Profesionales_de_la_Traducci%C3%B3n_y_la_Interpretaci%C3%B3n
http://es.wikipedia.org/wiki/Asociaci%C3%B3n_Internacional_de_Profesionales_de_la_Traducci%C3%B3n_y_la_Interpretaci%C3%B3n
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INTRODUCCIÓN 

“La traducción ha sido desde hace milenios uno 

de los procedimientos más importantes, acaso el más 

importante, para la propagación de la cultura, para la 

creación y el desarrollo de nuevas literaturas y para 

el enriquecimiento de las lenguas utilizadas para 

traducir” (Traducción 11). Con estas palabras se 

inicia la ponencia inaugural de las Primeras Jornadas 

Nacionales de Historia de la Traducción, pronuncia-

das por el personaje más importante en el campo de 

la metafraseología española en el siglo XX: Valentín 

García Yebra.  
Académico, eminente traductor de obras clásicas 

y modernas, editor, maestro y autor de numerosos 

artículos, ensayos y varios libros sobre traducción, 

García Yebra es quien puso las bases de la metafra-

seología española y consiguió dar sustancia a una 

labor poco conocida en su tiempo. Cabe mencionar 

que, tal vez, la única persona que haya demostrado 

interés en España por la traducción, como actividad 

intelectual, antes que Yebra fuese José Ortega y 

Gasset en su ensayo Miseria y esplendor de la tra-

ducción, publicado en 1937.  

Nacido en Lombillo de los Barrios en 1917, un 

pequeño pueblo de la provincia de León, García 

Yebra tuvo la oportunidad de aprender un correctísi-

mo castellano (Sevilla 756). Ya desde pequeño mos-

tró interés por el estudio de la lengua, lo que le llevó 

a estudiar Filología Clásica en la Universidad de 

Madrid. Tan solo unos días antes de licenciarse, junto 
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con sus compañeros de estudio Julio Calonge, Hipó-

lito Escolar y Severiano Carmona, se lanzó a la crea-

ción de la prestigiosa editorial Gredos, que se dedica, 

desde entonces, a la publicación de obras de filología 

hispánica, traducciones del mundo grecolatino y 

obras de lexicografía. En los años que siguieron se 

ocupó profesionalmente con la enseñanza del griego 

clásico, se casó, ingresó en el Consejo Superior de 

Investigaciones Científicas y siguió traduciendo 

obras latinas, griegas, alemanas, francesas, italianas y 

portuguesas al español. 

Uno de los aportes más importantes de García 

Yebra fue la creación en 1974 del Instituto Universi-

tario de Lenguas Modernas y Traductores (IULMyT) 

de la Universidad Complutense de Madrid. Traductor 

concienzudo y con una larga experiencia en su haber, 

desde temprano fue consciente de la necesidad de 

dotar a los traductores empíricos de conocimientos 

teóricos y prácticos. Este centro fue el fruto de unos 

diez años de esfuerzos, durante los cuales en dos 

oportunidades Yebra intentó su fundación pero sin 

éxito. La importancia de esa iniciativa reside en el 

hecho de que de ella surgió la primera institución 

española que se ocupó de la formación de profesiona-

les en el campo de la traducción.  

Fue designado Subdirector de dicho Instituto, cu-

yo plan de estudios confeccionó, y continuó su labor 

didáctica dictando la asignatura “Teoría de la traduc-

ción” y “Traducción del alemán”, pero esta vez a 

alumnos universitarios. Es importante mencionar que 

la enseñanza de la “Teoría de la Traducción” suponía 
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un gran esfuerzo por parte del docente, incluso para 

un traductor de la talla de García Yebra, porque era 

una materia nueva e innovadora, sin antecedentes en 

las clases universitarias y sin manuales didácticos. 

Tal como declaró en la entrevista que dio años más 

tarde a Felipe Pedraza Jiménez, al principio no tenía 

planeado ocuparse de la enseñanza de esa asignatura; 

sin embargo, los cofundadores del Instituto se lo 

propusieron al ver que nadie se atrevía a encargarse 

de ella. Esa tarea le significó un trabajo muy arduo 

durante los dos primeros años pero fue algo que 

mereció la pena (Pedraza 10). 

En 1984 fue elegido miembro de la Real Acade-

mia, a propuesta de los académicos Dámaso Alonso, 

Alfonso García Valdecasas y Rafael Lapesa, y pasó a 

ocupar el sillón “n”. Fue la recompensa por toda su 

labor en el campo de la traducción. Desde este puesto 

tuvo la oportunidad de llevar a cabo un trabajo cientí-

fico de gran importancia, en especial en las Comisio-

nes de Etimología y Gramática (Sevilla 759). Un año 

más tarde se jubiló y desde entonces hasta su deceso 

se dedicó a escribir y dar charlas sobre traducción en 

España y el exterior. En 1997 ingresó en la Academia 

Norteamericana de la Lengua Española. 

Durante su larga trayectoria fue galardonado con 

varios e importantes premios y distinciones no solo 

de su país natal sino de otros países. Entre ellos cabe 

destacar el premio Nacional de Traducción de Bélgi-

ca (1964) por su versión de la obra de Charles Moe-

ller Literatura del siglo XX y cristianismo. Este pre-

mio era de gran importancia porque en aquella época 

http://es.wikipedia.org/wiki/Academia_Norteamericana_de_la_Lengua_Espa%C3%B1ola
http://es.wikipedia.org/wiki/Academia_Norteamericana_de_la_Lengua_Espa%C3%B1ola
http://es.wikipedia.org/wiki/Charles_Moeller
http://es.wikipedia.org/wiki/Charles_Moeller
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no era nada común que la obra de un español recibie-

ra reconocimiento fuera de su país. De esta manera, y 

aparte de la satisfacción moral de haber sido distin-

guida su labor en un país extranjero, la traducción 

adquirió un impulso considerable y poco a poco se 

difundió por toda España el interés por la metafraseo-

logía. Asimismo, se debe destacar que es doctor 

honoris causa por la Universidad de León y por la 

Universidad Nacional y Kapodistríaca de Atenas.  

García Yebra es la figura preeminente en los es-

tudios de traducción en la España del siglo XX, du-

rante la etapa inicial de estos estudios o sea la etapa 

descriptiva. Aunque esta etapa ya ha finalizado dan-

do lugar a las nuevas teorías lingüísticas, su nombre 

sigue brillando como padre de la metafraseología 

española. 

TRADUCCIONES 

Un breve recorrido por algunas, de las muchas, 

traducciones que realizó a lo largo de su vida García 

Yebra será clarificador de su actividad traductora.  

La labor traductora de García Yebra es conocida 

tanto por la cantidad como por la calidad que la carac-

teriza. Ha traducido del latín obras de Séneca, de Cice-

rón y de Julio César y del griego antiguo obras de 

Aristóteles. De entre las lenguas modernas, el idioma 

del que más ha traducido es el alemán y después el 

francés. También ha traducido del inglés, del portu-

gués y del italiano. Las primeras traducciones de Gar-

cía Yebra tenían un fin puramente didáctico, eran un 

recurso para practicar cuando aprendía lenguas extran-
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jeras. Ya a los catorce años había traducido una novela 

del francés y a los veintiuno una novela alemana.  

La primera traducción que hizo con vistas a su pu-

blicación fue la traducción en verso de la tragedia de 

Séneca Medea (ver texto 1). Tenía tan solo 23 años. 

Fue una de sus traducciones predilectas, ya que como 

él decía a ninguna de las que le siguieron le había 

puesto más entusiasmo (Traducción, 243). Por otra 

parte, tiene un mérito particular porque es de las muy 

pocas traducciones de obras poéticas en las que se 

atrevió a emprender una traducción totalmente en 

verso. No es de extrañar la carta que le envió Rafael 

Lapesa a Don Valentín, en 1982, elogiando la maravi-

llosa traducción que había realizado (ver texto 2). 

Según escribió más tarde Yebra, en el prólogo de 

la segunda edición de Medea, “cuando traduje esta 

obra, no me interesaba tanto la crítica ni la erudición 

como reproducir en versos castellanos la fuerza expre-

siva de los versos de Séneca” (Séneca 8). No obstante, 

esta traducción no fue de las que más suerte tuvieron, 

teniendo en cuenta que al principio le rechazaron su 

publicación por carecer de interés comercial. Fue 

publicada muchos años más tarde, en 1964, por la 

editorial Gredos, en una edición bilingüe. Cabe señalar 

que esta publicación la hizo por cuenta propia, para lo 

cual utilizó algo más de la tercera parte de la suma 

obtenida mediante el galardón que había recibido 

entonces, el “Prix Annuel de la Traduction” (Traduc-

ción 251). 

A pesar de esta primera desalentadora experiencia 

con el mundo editorial, García Yebra siguió traducien-
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do. En 1944 se publicó su primera traducción por 

encargo; se trata de la novela de la famosa escritora 

alemana Gertrud von le Fort Das Schweisstuch der 

Veronika, que apareció bajo el título El velo de Veró-

nica. Según parece, este cambio de título no iba de 

acuerdo con los deseos del traductor, quien más tarde 

comentó que en aquella época era algo común que las 

editoriales cambiaran los títulos por razones eufónicas 

o comerciales,  ante lo cual los traductores no podían 

contrariar los mandatos de los editores. El año siguien-

te, al concluir una traducción más de Gertrud von le 

Fort, en verso esta vez, la obra Hymnen an die Kirche, 

García Yebra se enfrentó con otra realidad de la época: 

las remuneraciones demasiado bajas y el desprecio 

hacia la labor traductora (Traducción 245, 244). 

Una traducción a la que debemos hacer especial re-

ferencia es la de la obra del sacerdote belga Charles 

Moeller Littérature du XXe siècle et christianisme. Se 

trata de un conjunto de cinco volúmenes donde Moe-

ller analiza textos de treinta escritores contemporáneos 

de varios países, como Camus, Sartre, Kafka, Una-

muno y Brecht, entre otros. Gracias a la traducción de 

los primeros cuatro volúmenes, se le concedió en 

1964, o sea nueve años después de empezar su traduc-

ción, el premio Nacional de Traducción de Bélgica, de 

cuya importancia ya hemos hablado. El quinto y el 

sexto volumen aparecieron más tarde y fueron traduci-

dos por GarcíaYebra, el uno, y García Yebra y Sole-

dad García Moutón, el otro. Estaba prevista la publica-

ción de otro volumen, que concluiría esta obra tan 

extensa, pero el autor falleció antes de terminarlo.  
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En la década de los setenta aparecieron las dos tra-

ducciones que hizo del griego antiguo. Ambas eran 

obras de Aristóteles y, como decía Yebra, no eran 

simples traducciones sino más bien obras originales. 

Eso se explica por el estudio profundo y crítico que 

había realizado de esos textos, incluso de las traduc-

ciones que habían aparecido anteriormente en otras 

lenguas. Esas obras presentaban una doble dificultad. 

Por un lado, se encontraba la temática y el estilo, de 

por sí difíciles, y, por otro, el léxico y la gramática, 

puesto que el griego antiguo es una lengua que difiere 

en muchos aspectos de las románicas.   

La primera traducción fue la Metafísica, obra en la 

que basó su tesis doctoral y por la cual recibió el pre-

mio “Ibáñez Martín” del Consejo Superior de Investi-

gaciones Científicas. Fue editada en 1970 por la edito-

rial Gredos, en edición trilingüe, que  publicó la Poéti-

ca de Aristóteles en 1974, también en edición trilin-

güe.  

Como hemos visto en el caso de la obra de Moe-

ller, García Yebra realizó unas pocas traducciones en 

colaboración con otras personas. Una de estas colabo-

raciones es la Interpretación y análisis de la obra 

literaria de Wolfgang Kayser, que realizó junto con su 

esposa M
a
 Dolores Mouton. Esta traducción cuenta 

con la siguiente peculiaridad, se hizo a partir de dos 

lenguas, el alemán y el portugués, porque el mismo 

texto contaba con dos versiones. Otra traducción en 

equipo es la Guerra de las Galias, en la cual colaboró 

con el cofundador de la editorial Gredos y viejo ami-

go, Hipólito Escolar. Asimismo, tradujo la obra de 
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Oronzo Giordano Religiosità popolare nell´Alto Me-

dioevo con su hija Pilar García Mouton. Las tres tra-

ducciones que acabamos de mencionar se publicaron 

en la editorial Gredos en 1950, 1980 y 1983, respecti-

vamente. 

LIBROS 

García Yebra ha escrito varios libros sobre 

traducción, solo o en colaboración, la mayoría 

de los cuales está publicada en la editorial Gre-

dos. Todos sus libros se rigen por el mismo 

principio: todo lo que escribe, hasta las nocio-

nes más complicadas, intenta presentarlo de una 

manera sencilla y entendible, usando un español 

claro y correcto. En la Introducción de Teoría y 

práctica de la traducción dice al respecto: “He 

buscado la sencillez en los razonamientos, aun a 

riesgo de que puedan parecer elementales. Si 

hay dos maneras de decir lo mismo, una senci-

lla y otra más complicada, prefiero siempre la 

sencilla” (17). Una breve exposición de los 

libros que tratan temas teóricos e históricos, 

publicados en solitario, nos dará una imagen de 

la dimensión de García Yebra en el campo me-

tafraseológico. 

1. Teoría y práctica de la traducción 

Es el primer libro que publicó García Yebra, 

y quizás el más importante. Se trata de una obra 

extensa, de casi novecientas páginas, cuya pri-

mera edición vio la luz en 1982. Consta de dos 
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volúmenes en los cuales puso especial esmero 

en guardar un equilibrio entre los dos aspectos 

de la enseñanza de la traducción, la teoría y la 

práctica, que consideraba inseparables y com-

plementarios. El motivo que suscitó la escritura 

de este libro fue ofrecer a los alumnos del Insti-

tuto Universitario de Lenguas Modernas y Tra-

ductores, así como a cualquier otro interesado 

en esta actividad, un manual que proporcionara 

una guía en la labor del traductor.  

Aunque Yebra era un traductor con mucha 

experiencia, la preparación de esa obra no le fue 

tarea fácil pues le llevó unos cuatro años. Se 

sirvió de una bibliografía internacional amplia, 

basada en los más destacados investigadores de 

entonces como J. P. Vinay y J. Darbelnet, A. 

Malblanc, y Ch. Taber y E. Nida. No cabe duda 

de que con esta obra se llenó un vacío en lengua 

española en el campo de la enseñanza de la 

traducción y gracias a su contribución obtuvo, 

como hemos visto anteriormente, el Premio 

“Nieto López” de la Academia de la Lengua 

Española.  

El libro se divide en tres partes. La primera 

parte la dedica a la teoría y la segunda y la ter-

cera a la práctica, a la que prestaba siempre 

especial interés. En el primer capítulo “Ideas 

generales sobre la traducción” se hace la distin-

ción entre la traducción como proceso y la tra-

ducción como resultado y se abordan varios 
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temas interesantes acerca de la actividad traduc-

tora.  

Más concretamente, se presentan algunas 

definiciones del término “traducción” y se hace 

un breve estudio de sus dos fases: la compren-

sión del texto original y la expresión de su men-

saje (ver texto 3). Cabe señalar que esta distin-

ción entre “compresión” y “expresión” es un 

hallazgo del autor (Teoría, 10). Luego se exa-

mina la posibilidad de traducir. Esta problemá-

tica, que todavía sigue vigente, es un tema recu-

rrente en la obra de Yebra como veremos más 

adelante. En este apartado menciona las dificul-

tades que surgen en el plano léxico, morfológi-

co y sintáctico, y termina concluyendo que la 

traducción es posible porque no se trata de co-

piar estructuras sino reproducir el contenido 

(34).  

A continuación, García Yebra nos explica lo 

que se entiende por “contenido del texto” y 

cierra este capítulo con una exposición de los 

posibles modos de traducir (ver texto 4). Esta 

última parte merece especial atención porque 

toca el punto considerado, tal vez, como el más 

importante en el campo de la metafraseología, e 

incluso sea uno de los más debatidos. Es sabido 

que hay varios modos de traducir, todos correc-

tos, dependiendo de ciertos parámetros, como 

es la situación comunicativa. Así que uno po-

dría imaginarse que no hay una sola respuesta a 

la pregunta ¿cómo se debe traducir? No obstan-
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te, García Yebra consiguió resumir la esencia 

del mejor modo de traducción en tres líneas, 

una regla de oro que todos los traductores debe-

rían tener siempre en mente: “decir todo lo que 

dice el original, no decir nada que el original no 

diga, y decirlo todo con la corrección y natura-

lidad que permita la lengua a la que se traduce” 

(43). 

En el segundo capítulo se presentan los fac-

tores que intervienen en la actividad traductora. 

Es de las muy pocas veces que usa esquemas 

para describir este proceso; no obstante, están 

acompañados de una explicación minuciosa y 

detallada, que a la vez es clara y perfectamente 

entendible por el lector. Hace  referencia a los 

términos lenguaje, lengua y habla, cuya distin-

ción es imprescindible para entender el funcio-

namiento de la expresión humana. También 

dedica un fragmento al vocablo traslación co-

mo posible solución ante el vacío léxico que se 

registra en la lengua española a la hora de en-

contrar un término que comprenda tanto la tra-

ducción como la interpretación. Es importante 

señalar que en la versión española de la obra de 

K. Reiss y H. Vermeer Grundlegung einer all-

gemeine Translationstheorie, las traductoras 

optaron por el término traslación para designar 

la traducción y la interpretación.  

Los componentes de los signos lingüísticos 

funcionan en tres planos: el léxico, el gramati-

cal y el fónico. Sobre estos tres aspectos versan 
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los cuatro capítulos que restan para concluir la 

primera parte de esta obra. Más precisamente, 

el tercer capítulo se dedica al plano léxico de 

los signos lingüísticos y, según palabras de 

Dámaso Alonso, se hace un amplio y excelente 

estudio del concepto de la palabra y de sus 

componentes (11). También se presenta el con-

cepto de análisis componencial, que podría 

servir de ayuda a los traductores a la hora de 

discernir las diferencias semánticas que se en-

cuentran en palabras de significados afines. 

Después, se analiza el concepto de polisemia y 

se hace referencia a la metáfora, la metonimia y 

la sinécdoque como los tres tropos que consti-

tuyen las causas inmediatas de ese fenómeno.  

Los dos capítulos que siguen se dedican a 

presentar el concepto de morfología y a analizar 

la morfología de las categorías gramaticales. La 

morfología del verbo ocupa todo un capítulo, en 

el que se estudian, mediante numerosos ejem-

plos, las discrepancias o equivalencias que se 

registran entre los verbos españoles, alemanes, 

franceses, ingleses, portugueses e italianos en 

cuanto a los tiempos, los modos, las voces y el 

aspecto.  

Esta primera parte concluye con el estudio 

del plano fónico y su repercusión en el estilo. 

Sostiene García Yebra que no es cosa fácil 

mantener los efectos sonoros cuando tienen una 

función concreta, y llega hasta el punto de ne-

gar la posibilidad de traducir si no se puede 
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encontrar un equivalente. Hace referencia a la 

onomatopeya, a las palabras expresivas, a la 

aliteración y a la importancia de la rima y del 

ritmo, tanto en la poesía como en la prosa. Al 

final habla de la eufonía, concluyendo que para 

lograrla, el traductor debe estar dotado de buen 

oído. Al respecto ha escrito: “Tampoco logrará 

una traducción [literaria] valiosa quien no posea 

un sentido para la musicalidad de las palabras, 

una especie de tacto para la suavidad o aspereza 

de los sonidos, una facultad para su colorido, 

para captar el ritmo de la frase” (323).  

La segunda parte, más breve que las otras 

dos, consta de cuatro capítulos y trata de las 

diferentes clases de traducción y de los proce-

dimientos que se pueden seguir. En principio 

hace referencia a las dos clases de traducción, 

según la división que habían hecho Vinay y 

Darbelnet, la traducción directa y la oblicua. No 

obstante, no se limita a la mera exposición de 

estos dos conceptos sino que alude a los desa-

ciertos que encontramos en la terminología que 

se usaba hasta entonces (ver texto 5). También 

resuelve la confusión que puede provocar el 

término traducción libre y cierra este capítulo 

con la presentación de la “traducción interli-

neal” y “yuxtalineal”, que se refieren a la dispo-

sición externa de la traducción y se destinan a 

las ediciones bilingües.   

El segundo capítulo lo dedica enteramente al 

“calco” y al “préstamo”. Explica de manera 
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muy detallada estos dos procedimientos de tra-

ducción citando varios ejemplos, incluso de 

casos dudosos en los que no se puede distinguir 

fácilmente entre ellos, y aconseja a los traducto-

res sobre su uso y sus limitaciones.  

Relacionadas con el mal uso del calco son las 

interferencias lingüísticas que García Yebra trata 

a continuación. Tienen lugar cuando dos lenguas 

están en contacto y una de las dos, la que más 

fuerza tiene, influye tanto en el léxico como en la 

gramática de la otra. Este fenómeno se da con 

más intensidad cuanto más se asemejen las dos 

lenguas implicadas. Este capítulo se estructura 

alrededor de una multitud de ejemplos de interfe-

rencias que se notan en español, primero de an-

glicismos, luego de galicismos y alguna que otra 

interferencia del alemán. Estos ejemplos están 

acompañados de la versión correcta y de comen-

tarios detallados y agrupados según el fenómeno 

que están examinando. El último capítulo de esta 

parte versa sobre la traducción palabra por pala-

bra y sus características. 

En la tercera y última parte de esta obra se 

realiza un amplio estudio de las discrepancias 

lingüísticas que condicionan el resultado de la 

traducción, es decir las diferencias estructurales 

que se registran entre la lengua de origen y la 

lengua meta; en concreto, entre el francés, el 

alemán, el inglés, el italiano, el portugués y el 

español. De los incontables tipos de discrepan-

cias que hay, se dedica a presentar algunas que 
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con más frecuencia se presentan como  las que 

se registran en el uso del artículo, en el uso del 

número gramatical, en el uso del complemento 

directo, en el uso del adjetivo, etc. 

2. En torno a la traducciόn 

La primera edición de este libro data de 

1983,  justo un año después de que se publicara 

Teoría y práctica de la traducción. Es una obra 

complementaria a la anterior donde se reúnen 

escritos de diversa índole como artículos, con-

ferencias y lecciones de clase. Ese material 

cubre un período de unos veinte años y se agru-

pa en tres partes: teoría, crítica e historia. Cabe 

señalar aquí que, como dice el mismo autor en 

la nota preliminar, no se trata de un libro pla-

neado con unidad estructural sino de textos 

independientes escritos en diversas ocasiones. 

Eso tiene como consecuencia que, algunas ve-

ces, en diferentes textos, se repite la misma 

temática, algo que no se debería contemplar 

como un desatino en este caso. Además, hay 

ciertos conceptos a los que García Yebra solía 

hacer referencia reiteradamente porque los con-

sideraba de especial importancia (7). 

Los cuatro primeros textos de la parte teóri-

ca tratan temas recogidos de las clases dictadas 

por García Yebra en el IULMyT durante el 

primer trimestre de su funcionamiento. En el 

primer capítulo subraya la importancia, tan 

merecida, que ha adquirido la traducción en el 
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siglo XX, e insiste sobre la complementariedad  

entre teoría y práctica. Una vez más nos sor-

prende la sabiduría de Yebra y su capacidad 

para resumir sus enseñanzas en unos pocos 

enunciados, claros y precisos, como en el si-

guiente fragmento que encontramos al final del 

primer capítulo: “Teoría para guiar la práctica. 

Y práctica, mucha práctica, para encarnar, para 

dar vida a la teoría” (24). 

A continuación, se refiere a la relación que 

hay entre traducción y lingüística, por lo que 

recalca, una vez más, la importancia de la teo-

ría. Se trata de la polémica que surgió en la 

década de los treinta cuando aparecieron dos 

teorías opuestas en cuanto a la actividad traduc-

tora. Según la primera, la traducción está ligada 

con la lingüística, lo que le da un estatus cientí-

fico; de ahí el término “traductología” o “meta-

fraseología”. Para los adeptos de la otra teoría, 

la traducción es arte. Vale la pena mencionar 

que quienes negaron el estatus lingüístico de la 

traducción no eran los lingüístas sino los tra-

ductores. El cuarto texto se dedica a la equiva-

lencia formal y la equivalencia dinámica, dos 

conceptos que habían analizado Nida y Taber; 

asimismo, se realiza un repaso histórico de la 

manera de traducir que siguieron algunos per-

sonajes históricos como San Jerónimo, Lutero y 

Fray Luis de León. 

Más adelante, encontramos un texto donde 

se explica el concepto de polisemia y se analiza 
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cómo afectan a la traducción las ambigüedades 

que se producen en la LO. Un texto muy alen-

tador es la comunicación que sigue; el tema que 

trata es el enriquecimiento de las lenguas y el 

papel determinante que desempeña el traductor 

en ese proceso. También, leemos en los textos 

siguientes sobre la libertad sintáctica y la im-

portancia de las obras lexicográficas. Más con-

cretamente, se explica cómo la agilidad sintác-

tica de lenguas como el español, por un lado, 

enriquece la expresión pero, por otro, esconde 

el peligro de crear ambigüedades. 

No podría faltar de este libro un estudio so-

bre la traducibilidad de los textos literarios. En 

el capítulo nueve retoma este tema tan discuti-

do, que había expuesto también en Teoría y 

crítica de la traducción. Es conocido que no 

son pocos los que consideran imposible la tra-

ducción de literatura en prosa, y mucho más de 

poesía. Esto se debe a varios factores (ver texto 

6), como son la dificultad de entender el len-

guaje literario, muchas veces connotativo, y el 

grado de la capacidad expresiva del traductor. 

Afín a esta problemática es la discusión sobre la 

mejor manera de traducir los poemas en verso, 

que concluye esta primera parte del libro.  

La poesía es el género más difícil de traducir 

porque el lenguaje poético es más denso que 

cualquier otro. El poeta austríaco Rilke ha dicho 

al respecto que las palabras que usamos todos 

los días, desde las más complicadas hasta las 
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más sencillas, como los artículos, adquieren un 

sentido diferente cuando se usan en el lenguaje 

poético (Steiner 251). Además, en poesía, el 

traductor se enfrenta con dos factores que difi-

cultan, hasta hacer imposible, su tarea: el ritmo 

y la rima. Entonces debe decidirse si hacer una 

traducción en verso o en prosa. Acerca de este 

escollo metafraseológico, García Yebra ha es-

crito: “Vale más una buena traducción en prosa 

que una mala traducción en verso: pero una 

buena traducción en verso vale más que una 

buena traducción en prosa” (Traducción 241).  

En la segunda parte se hace la presentación 

y se comentan algunas traducciones como las 

seis traducciones españolas del soneto de Rim-

baud “Voyelles” o las traducciones de poemas 

de Paul Valéry, hechas por Jorge Guillén. La 

tercera parte contiene cinco textos que tratan 

temas históricos alrededor de la actividad tra-

ductora. 

En el primer texto se examina el papel de la 

traducción en el nacimiento y desarrollo de las 

literaturas, empezando por las traducciones 

bíblicas de los Setenta y la Vulgata y llegando 

hasta The New English Version en 1961. Tam-

bién se hace referencia a las traducciones y 

adaptaciones que hicieron los romanos de las 

obras griegas. Se pone especial interés, como se 

ve también en la lección que sigue, en las tra-

ducciones que se hicieron del árabe en España, 

en particular en Toledo. A través de ellas, no 
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solo España sino toda Europa tuvo la oportuni-

dad de reanudar el contacto perdido con otras 

culturas, como la griega, la persa y la india, y 

volver a conocer sus obras literarias, filosóficas 

y científicas. Termina con las obras contempo-

ráneas que examinan el influjo de la traducción, 

como la de Gonzalo Sobejano que estudia las 

traducciones de Nietzsche al castellano y la 

repercusión que tuvieron en los escritores espa-

ñoles. 

El siguiente texto, que es la lección inaugu-

ral que dio García Yebra en el Simposio sobre 

la Traducción y los Traductores (Madrid, 1980), 

trata de las traducciones en España, haciendo 

una amplia referencia a la llamada Escuela de 

Toledo y a la Corte de Alfonso X el Sabio, así 

como a su aportación al enriquecimiento de la 

cultura y la formación del castellano. Siguen 

cinco artículos publicados en los periódicos 

ABC y YA que versan sobre la importancia y las 

dificultades de la traducción, la necesidad de 

formación profesional de traductores en un 

centro especializado, y finalmente sobre el esta-

tus de la traducción en el mundo actual. 

3. Claudicación en el uso de las preposiciones 

Este manual apareció en 1988, en Gredos. 

En él se expone el significado de las preposi-

ciones, las incorrecciones que se registran en su 

uso diario y su uso correcto. Es una obra muy 

útil tanto para los hispanohablantes como para 
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los estudiantes del español porque se refiere a 

uno de los aspectos de la lengua española que 

más dificultad presenta para su uso correcto. 

4. Traducción: Historia y Teoría 

Esta obra fue publicada en 1994 y es una re-

copilación de conferencias y artículos que tra-

tan, como indica su título, la historia y la teoría 

de la traducción. La primera parte, que com-

prende dieciséis textos, enfoca en unos temas 

concretos. El primero tiene que ver con la pro-

tohistoria de la actividad traductora, desde su 

aparición en Mesopotamia, y su importancia 

como factor de enriquecimiento cultural. Tam-

bién se refiere extensamente al importante papel 

que asumió la traducción en el mundo romano. 

El segundo tema contempla los errores que 

se hallan en traducciones de textos históricos. 

Más concretamente, en una ponencia que pre-

sentó García Yebra en la Universidad de León 

en 1993, habló de un error que, según parece, 

había cometido San Jerónimo al traducir la 

“Epístola a los Pisones” de Cicerón y de cómo 

se ha perpetuado, de manera sorprendente, en 

las traducciones que siguieron. A continuación,  

en el artículo que sigue, se examina otro error 

en la traducción de un texto muy famoso. Se 

trata de la traducción errónea, tanto al griego 

como al latín, de la palabra hebrea “ciceion” 

que se encuentra en el texto bíblico de Jonás. 

En algunas traducciones la encontramos como 
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“calabaza” mientras que en otras como “hie-

dra”. La versión correcta vino de la mamo del 

español Arias Montano y es la palabra “ricino”. 

Otra temática que encontramos es la que se 

centra en la actividad traductora en España a 

través de los siglos. Más concretamente, se refie-

re a la importancia de las traducciones que se 

hicieron del árabe al español y la repercusión 

que tuvieron en las culturas europeas. También 

enfoca en la creación de la Escuela de Traducto-

res de Toledo (ver texto 7), y en la traducción 

durante el reinado de Juan II, durante el Siglo de 

Oro y en la traducción a fines del siglo XX. 

Afínes a la temática anterior son los textos 

que se dedican a los mártires de la traducción y 

a traductores concretos como Pierre Daniel 

Huet, Juan Luis Vives y Lucano. No podrían 

faltar unos textos dedicados al Quijote, “el libro 

más impreso y traducido después de la Biblia”, 

según Gaos (191). García Yebra escribió sobre 

sus traducciones a otras lenguas europeas y la 

influencia que ejerció sobre obras inglesas, 

sobre las referencias que hace el mismo Cer-

vantes de la actividad traductora en su obra y 

sobre el Quijote como traducción ficticia. Tam-

bién encontramos un texto sobre el madrigalete 

de don Quijote. Esta parte cierra con una intere-

sante conferencia donde García Yebra expone 

su experiencia como traductor. 

En la segunda parte encontramos también 

textos de una temática variada sobre la teoría y 
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la crítica de la traducción. Se hace referencia 

más de una vez al “préstamo” y al “calco” y al 

doble uso enriquecedor o empobrecedor que se 

les puede hacer. También se examina el papel 

de la traducción como difusora de cultura, crea-

dora de literaturas y enriquecedora de lenguas. 

Se hace mención al papel de los estudios uni-

versitarios en la formación de traductores así 

como a la posibilidad de traducción, los modos 

y sus dos fases. Asimismo, se citan las dificul-

tades que presenta la traducción tanto del latín 

como de las demás lenguas románicas al espa-

ñol. En concreto, se hace referencia a los falsos 

amigos y a las interferencias que dificultan una 

tarea aparentemente sencilla cuando se trata de 

lenguas que pertenecen a la misma familia y por 

tanto presentan cierto parentesco. Otro tema 

que aparece es la necesidad de traducir obras 

del gallego y hacia el gallego. Concluye esa 

parte con un texto donde se habla de la imposi-

bilidad de la equivalencia estilística y de cómo 

se relaciona la tipología textual con los diferen-

tes tipos de traducción. 

5. Diccionario de galicismos: prosódicos y 

morfológicos 

Este diccionario vio la luz en 1988, en la 

editorial Gredos, y como revela su título trata 

los galicismos desde el punto de vista prosódico 

y morfológico. Dice la traductora y autora Julia 

Escobar en su artículo dedicado a esa obra que  
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por galicismo prosódico el autor entiende el que 

se produce cuando una palabra que debía acen-

tuarse de una manera determinada por razón de 

su origen se acentúa de otra, por influjo de la pa-

labra francesa correspondiente, de forma que, en 

general, palabras que deberían ser esdrújulas se 

convierten en palabras llanas. El galicismo mor-

fológico, por su parte, es la palabra que, por in-

flujo de otra francesa, ha alterado la forma o es-

tructura que etimológicamente le correspondía. 

(Escobar 2) 

No cabe duda de que con esa obra, García 

Yebra ofrece una herramienta utilísima a los 

traductores y autores que, cada vez más, se ven 

obligados a crear e incorporar neologismos en 

sus textos.   

6. El buen uso de las palabras 

Esta obra apareció en 2003, en la editorial 

Gredos. Contiene ciento sesenta y cinco artícu-

los que en su mayoría se habían publicado en 

periódicos desde 1965 hasta 2003. Esos artícu-

los, de diversa índole, tienen un denominador 

común: tratan temas lingüísticos y casi todos 

enfocan en el buen uso de las palabras, como 

además indica el título, es decir señalan los 

errores que se cometen en la lengua española 

para poder rectificarlos (ver texto 8). Están 

agrupados según el tema que tratan, como es el 

léxico, la morfología, la acentuación, etc. Solo 

los tres últimos apartados que se titulan “Natu-

raleza”, “Varios” y “Personales”, “se salen de 
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lo estrictamente lingüístico, aunque siempre lo 

tienen en cuenta”, como dice el autor (7). 

7. Traducción y enriquecimiento de la lengua 

del traductor 

Este libro, publicado en 2004 en Gredos, se 

compone, casi en su totalidad, del discurso que 

García Yebra había escrito para su ingreso en la 

Real Academia Española. El resumen de esta 

ponencia fue leído en la “recepción pública” el 

27 de enero de 1985. Se divide en dos partes, 

donde encontramos, en su mayoría, la temática 

presentada en las obras publicadas anteriormen-

te. La primera parte trata temas históricos, co-

mo la importancia de la traducción en la difu-

sión y transmisión de culturas, así como en el 

enriquecimiento de las lenguas a las que se 

traduce; también se hace un repaso de la  acti-

vidad traductora desde las primeras muestras de 

su aparición, enfocando en las traducciones 

bíblicas y en la traducción en España hasta el 

reinado de los Reyes Católicos.   

La segunda parte García Yebra la dedica en-

teramente al neologismo. Le da tanta importan-

cia a este elemento lingüístico porque lo consi-

dera como el principal factor de enriquecimien-

to y renovación de una lengua (ver texto 9). El 

neologismo puede ser espontáneo y surgir de 

una sola lengua por derivación o composición o 

puede ser el resultado del contacto de dos len-

guas. En ese caso hablamos de dos procedi-
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mientos metafraseológicos, del calco y del prés-

tamo. Cierra esta segunda parte insistiendo 

sobre el papel positivo de la traducción en cuan-

to a la incorporación de neologismos, siempre y 

cuando se cumplan dos condiciones necesarias: 

que los neologismos tengan razón de ser y que 

se ajusten a las normas de la lengua meta. 

8. Experiencias de un traductor 

El último libro que publicó García Yebra en 

Gredos, en 2006, es una recopilación de vein-

tiún artículos y conferencias que podríamos 

categorizar en dos áreas temáticas. La primera, 

que la hemos visto analizar en casi todas sus 

obras anteriores, trata la posibilidad de traducir 

y los obstáculos a los que tiene que enfrentarse 

el traductor, la mejor manera de traducir y el 

neologismo. En segundo lugar, expone sus pen-

samientos acerca de la responsabilidad que 

deben asumir tanto los traductores como las 

academias en relación con el uso correcto y el 

enriquecimiento de la lengua. Pone especial 

interés sobre la formación de la terminología 

técnico-científica y los errores que se registran 

en ella. Aparte de esas dos categorías, encon-

tramos también artículos de una temática varia-

da que se integra en los campos de la historia y 

de la crítica de la traducción. 
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Texto 1 

[Acto primero de la Medea de Séneca traducida por Valentín 

García Yebra (Madrid: Gredos, 2001), pp.43-52.] 

ACTO PRIMERO  

ESCENA PRIMERA 

MEDEA 

¡Oh dioses conyugales! 

¡Oh Lucina
1
, que guardas 

el tálamo nupcial! ¡Y tú, maestra
2
  

de Tifis, que, siguiendo tus lecciones  

al pilotar su nave, 

1ogró domar las iras del Oceano!  

¡Y tú, cruel tirano
3
 

de los mares profundos!  

¡Oh Sol, que das al orbe  

la claridad del día! 

¡Oh Hécate triforme, que presides  

con resplandor propicio 

los nocturnos misterios silenciosos! 

¡Oh dioses invocados 

al hacerme Jasón sus juramentos! 

¡Y vosotros, oh dioses que yo puedo  

llamar con más razón en mi socorro: 

Caos sombrío de la noche eterna,  

Reinos opuestos al celeste imperio
4
,  

Manes despiadados, 

Señor del reino triste
5
, 

Reina en hora mejor que yo raptada
6
, 

–––––––––– 
1 Los nombres propios que aparecen en la tragedia están incluidos en 

el Índice de nombres geográficos y mitológicos que sigue a estas notas. A 

él remite siempre aquí la indicación cfr. seguida de una palabra latina en 

versalitas. 
2 Palas Atenea. 
3 Neptuno. 
4 Los reinos infernales. 
5 Hades; cfr. Dis. 
6 Prosperina, raptada por Hades, más fiel a ella que Jasón a Medea. 
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ACTUS PRIMUS 

MEDEA 

Dii coniugales, tuque genialis tori,  

Lucina, custos, quaeque domitorem freti  

Tiphyn novam frenare docuisti ratem, 

et tu, profundi saeve dominator maris, 

clarumque, Titan, dividens orbi diem, 

tacitisque praebens conscium sacris iubar,  

Hecate triformis, quosque iuravit mihi 

deos Jason, quosque Medeae magis 

fas est precari: noctis aeternae Chaos,  

aversa Superis regna, Manesque impios,  

Dominumque regni tristis, et Dominam fide 
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escuchad todos mis acentos lúgubres!  

¡Venid, venid, oh diosas 

vengadoras del crimen!
7
 

¡Venid con la espantosa cabellera  

formada de serpientes, 

trayendo en vuestras manos sangrentadas  

la negra tea, igual que, en otro tiempo,  

vinisteis pavorosas a mis bodas! 

¡Dad a la nueva esposa
8
 

muerte, y al suegro
9
, y a la real estirpe!  

  Pero es mayor el daño 

que·deseo pedir para mi esposo
10

: 

Viva, mas ande errante 

por ciudades ignotas, mendigando,  

desterrado, medroso, aborrecido,  

sin un hogar estable. 

Añore en mí a su esposa. 

Al buscar hospedaje en casa ajena,  

sea ya conocido. 

Pido para él, de todas las desgracias,  

ésta, que es la mayor: ¡sean sus bijos  

semejantes al padre y a la madre! 

¡He parido, he parido la venganza!  

¡Soy madre!
11

 Pierdo el tiempo  

hablando y lamentándome. 

¿Es que no he de atacar al enemigo?  

¡Arrancaré las teas de sus manos 

y el fuego de los cielos!  

¿ No ve lo que sucede 

 

–––––––––– 
7 Cfr. FURIA. 
8 Creúsa. 
9 Creonte. 
10 Jasón. 
11 En el texto latino: “Parta iam, parta ultio est ./ Peperi.” (vv. 25s.), hay 

como un juego de palabras, apenas conservado en la traducción. Medea 

tiene aquí el primer atisbo de su atroz venganza. 
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meliore raptam, voce non fausta precor. 

   Adeste, adeste, sceleris ultrices Deae,  

crinem solutis squallidae serpentibus,  

atram cruentis manibus amplexae facem.  

Adeste, thalamis horridae quondam meis  

quales stetistis. Coniugi letum novae,  

letumque socero et regiae stirpi date. 

Mihi peius aliquid
 
quod precer sponso malum: 

Vivat; per urbes erret ignotas, egens,  

exsul, pavens, invisus, incerti laris; 

me coniugem optet; limen alienum expetat,  

iam notus hospes. Quoque non aliud queam  

peius precari: liberos similes patri,  

similesque matri. Parta, iam parta ultio est!  

Peperi! Querelas verbaque incassum sero.  

Non ibo in hostes? Manibus excutiam faces  

coeloque lucem! Spectat hoc nostri sator,  

Sol, generis? Et spectator, et curru insidens, 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Valentín García Yebra 44 

el Sol, de quien procede nuestra estirpe?
12

 

Pues ¿cómo puede verlo 

y, en su carro sentado, 

recorrer el sendero de costumbre  

por un cielo sin nubes? 

¿Cómo no vuelve a Oriente  

desandando el camino de este día? 

   Permite, padre Sol, que por los aires  

en el paterno carro sea llevada. 

¡Entrégame las riendas; 

deja en mis manos las ardientes bridas  

de los corceles ígneos, 

y Corinto, abrasada por las llamas,  

dejará libre el paso a los dos mares  

cuyas aguas detiene! 

¡Esto tan sólo falta: que yo misma  

con la tea nupcial alumbre el tálamo,  

y, después de las preces rituales, 

sobre el altar inmole 

las víctimas votadas! 

¡Si vives, oh valor, busca el camino  

para vengarte en las entrañas mismas! 

Si algo te queda del vigor antiguo,  

desecha los temores mujeriles.  

Imita a los inhóspitos 

habitantes del Cáucaso. 

¡Contemple el Istmo ahora 

los crímenes que vieron Ponto y Fasis! 

Mi mente está tramando 

un crimen fiero, ignoto, pavoroso, 

que hará temblar al cielo y a la tierra.  

Las heridas, la muerte, 

el esparcir los miembros del cadáver
13

,  

–––––––––– 
12 Medea era nieta del Sol. 
13 Se refiere al de su hermano Apsirto. Cfr., en el Prólogo, los Antece-

dentes legendarios de la tragedia, p. 24. 
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per solita puri spatia decurrit poli?  

Non redit in ortus et remetitur diem? 

Da, da per auras curribus patriis vehi. 

Committe habenas, genitor, et flagrantibus  

ignifera loris tribue moderari iuga.  

Gemino Corinthos litori opponens moras,  

cremata flammis maria committet duo. 

Hoc restat unum: pronubam thalamo feram  

ut ipsa pinum, postque sacrificas preces  

caedam dicatas victimas altaribus. 

Per viscera ipsa quaere supplicio viam,  

si vivis, anime; si quid antiqui tibi 

remanet vigoris, pelle femineos metus,  

et inhospitalem Caucasum mente indue. 

Quodcumque vidit Phasis aut Pontus nefas,  

videbit Isthmos. Effera, ignota, horrida,  

tremenda coelo pariter ac terris mala 

mens intus agitat. Vulnera et caedem et vagum  

funus per artus: levia memoravi nimis. 
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serán recuerdos nimios y livianos.  

Esos fueron mis hechos de doncella.  

Surja el furor ahora más ardiente. 

¡Ahora que soy madre, 

quieren mis manos crímenes mayores! 

¡Corazón, monta en cólera! 

¡Vístete de furor para esta ruina!  

Cuéntese mi repudio como ejemplo 

no inferior a mis bodas! 

Mas ¿cómo dejo a este hombre? 

Igual que lo he seguido. 

Date prisa. ¡La casa cuyas puertas  

se abrieron por el crimen, 

por el crimen conviene abandonarla! 

ESCENA SEGUNDA 

CORO 

Venid, dioses celestes; venid, dioses marinos,  

para asistir propicios a las bodas reales, 

mientras asiente el pueblo, según mandan los ritos. 

Vaya delante un toro de blanquísima espalda  

que a los dioses tonantes ha de ser inmolado, 

y arrogante camine con la cerviz erguida. 

Una vaca de cuerpo blanco como la nieve,  

que nunca sufrió el yugo, nos aplaque a Lucina. 

Y la que ata las manos del sanguinario Marte,  

la que concede pactos a los hombres en armas 

y guarda la abundancia en su próspero cuerno
14

,  

regálese apacible con una tierna víctima. 

Y tú, que te presentas en las bodas legales
15

   

disipando la noche con tu diestra propicia,  

acércate con paso trémulo por el vino,  

coronando tus sienes con guirnalda de rosas. 

–––––––––– 
14 La Paz. 
15 El dios Himen o Himeneo. 
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Haec virgo feci. Gravior exsurgat dolor. 

Maiora iam me scelera post partus decent.  

Accingere ira, teque in exitium para 

furore toto: paria narrentur tua 

repudia thalamis. Quo virum linquis modo?  

Hoc quo secuta es. Rumpe iam segnes moras; 

quae scelere parta est, scelere linquenda est domus. 

 

CHORUS 

Ad regum thalamos numine prospero,  

qui coelum superi quique regunt fretum,  

adsint cum populis rite faventibus.  

Primus sceptriferis colla tonantibus 

taurus celsa ferat tergore candido.  candido.  60 

Lucinam nivei femina corporis 

intentata iugo, placet. Et asperi 

Martis sanguineas quae cohibet manus,  

quae dat belligeris foedera gentibus 

et cornu retinet divite copiam, 

donetur tenera mitior hostia. 

Et tu qui facibus legitimis ades,  

noctem discutiens auspice dextera,  

hue incede, gradu marcidus ebrio,  

praecingens roseo tempora vinculo.  
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Lucero que denuncias la mañana y la noche,  

y siempre sales tarde para los que se aman, 

las madres y las nueras con ansiedad desean  

que tus lúcidos rayos les envíes cuanto antes. 

Son con mucho inferiores
16

   

a la novia en belleza 

las vírgenes cecropias
17

, 

y aquellas que ejercita 

del Táigeto en las cumbres,  

cual si fueran mancebos,  

la ciudad no murada
18

, 

y las que lava el agua 

de la fuente Aonia 

y del sagrado Alfeo. 

Si compite en belleza  

con el esonio jefe
19

, 

se dará por vencido 

el hijo del Tonante, 

el que los tigres unce
20

,  

y también el hermano  

de la áspera doncella, 

el que anima los trípodes
21

;  

y, con su hermano Cástor,  

Pó1ux, ínclito púgil. 

 

 

 

–––––––––– 
16 Siguiendo la tradición, el coro, después de invocar ritualmente a las 

divinidades protectoras del matrimonio, elogia hiperbólicamente a los 
desposados, para concluir con una exhortación al esposo y una evocación 

anacrónica de ciertos usos y ceremonias del matrimonio romano. 
17 Las de Atenas; cfr. CECROPIUS. 
18 Esparta. 
19 Jasón, hijo de Esón. 
20 Baco, hijo de Júpiter y de Semele.Era representado a veces sobre un 

carro tirado por tigres. 
21 Apolo, hermano de Diana, diosa virgen y cazadora. 
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Et tu quae, gemini praevia temporis,  

tarde, stella, redis semper amantibus;  

te matres avidae, te cupiunt nurus,  

quamprimum radios spargere lucidos. 

 

Vincit virgineus decor  

longe Cecropias nurus, 

et quas Taygeti iugis  

exercet iuvenum modo  

muris quod caret oppidum;,  

et quas Aonius latex  

Alpheosque sacer lavat. 
Si forma velit aspici, 

cedent Aesonio duci 

proles fulminis improbi,  

aptat qui iuga tigribus; 

nec non qui tripodas movet,  

frater virginis asperae, 

cedet, Castore cum suo,  

Pollux, caestibus aptior. 
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Venza, oh dioses, la novia  

a todas las esposas, 

y supere el esposo 

a todos los varones. 

Cuando ella se presenta cercada de doncellas,  

el fulgor de su rostro las oscurece a todas; 

así, cuando el sol nace, las estrellas se apagan,  

y se ocultan los densos rebaños de las Pléyades  

cuando brilla la luna con esplendor no suyo,  

religando su mole con los cuernos en círculo.  

Así el color de nieve se convierte en rosado 

si se baña de púrpura. Así, con la alborada,  

cubiertos de rocío, contemplan los pastores 

la gloria de la aurora, que se enciende en los cielos. 

Esposo liberado del repugnante tálamo 

de la que al nacer vieron las riberas del Fasis
22

; 

tú, que abrazar solías a tu feroz esposa 

sin quererlo tus manos, ahora, ya dichoso,  

estrecha entre los brazos a la virgen eolia
23

.  

Ahora tienes suegros que te quieren por yerno
24

. 

Mozos, hoy se permite: jugad a decir burlas;  

mancebos, ni un momento ceséis en vuestras chanzas,  

pues rara es la licencia justa contra los amos. 

Hijo noble y hermoso del tirsígero Lieo
25

, 

ya de encender es hora las astillas de pino.  

Haz con tus dedos lacios saltar fuego solemne.  

Que el dicaz fescenino cante bromas alegres
26

,  

Dése la turba al juego. Las calladas tinieblas  

velen a la doncella que sale, fugitiva, 

para darse a los brazos de un marido extranjero
27

. 

–––––––––– 
22 Medea. 
23 Creúsa; cfr. AEOLIUS 
24 Creúsa se casa con el consentimiento paterno; Medea, contra la vo-

luntad de su padre. 
25 Himen o Himeneo, hijo de Baco; cfr. LYAEUS. 
26 Cfr. FESCENNINUS; anacronismo voluntario. 
27 Como había hecho Medea. 
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Sic, sic, Coelicolae, precor,  

vincat femina coniuges, 

vir longe superet viros. 

 

Haec cum femineo constitit in choro,  

unius facies praenitet omnibus. 

Sic cum sole perit sidereus decor, 

et  ensi latitant Ple a um  re es, 

cum Phoebe solidum lumine non suo  

orbem, circuitis cornibus, alligat.  

Ostro sic niveus puniceo color  

perfusus rubuit, sic nitidum iubar  

pastor luce nova roscidus aspicit. 

Ereptus thalamis Phasidos horridis, 

effrenae solitus pectora coniugis  

invita trepidus prendere dextera,  

felix Aeoliam corripe virginem, 

nunc primum soceris, sponse, volentibus.  

Concesso, iuvenes, ludite iurgio, 

hinc illinc, iuvenes, mittite carmina: 

rara est in dominos iusta licentia. 

   Candida thyrsigeri proles generosa Lyaei,  

multifidam iam tempus erat succendere pinum:  

excute solemnem digitis marcentibus ignem.  

Festa dicax fundat convicia Fescenninus. 

Solvat turba iocos. Tacitis eat illa tenebris, 

si qua peregrino nubit fugitiva marito. 
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Texto 2 

 
 

Texto 3 

[Fragmento del capítulo I con el título “Ideas generales sobre la 

traducción”. Valentín García Yebra, Teoría y práctica de la 

traducción, 2a ed., tomo I (Madrid: Gredos, 1984), pp.30-33.] 

§3. LAS DOS FASES DEL PROCESO DE LA 

TRADUCCIÓN. 

El proceso de la traducción consta siempre de dos 

fases: la fase de la comprensión del texto original, y 
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la fase de la expresión de su mensaje, de su conteni-

do, en la lengua receptora o terminal.  

1. En la fase de la comprensión del texto original, 

el traductor desarrolla una actividad semasiológica 

(término derivado del griego, que significa «relativo 

al sentido, al significado», σῆμα). Es decir, en esta 

fase, el traductor busca el contenido, el sentido del 

texto original. 

2. En la fase de la expresión, la actividad del tra-

ductor es «onomasiológica» (otro termino derivado 

del griego, que quiere decir «relativo al nombre», 

ὄνομα). El traductor busca ahora en la lengua termi-

nal las palabras, las expresiones para reproducir en 

esta lengua el contenido del texto original. 

3. La comprensión no es aún propiamente traduc-

ción: pero es indispensable, imprescindible, para la 

traducción. En la fase de la comprensión, el traductor se 

diferencia del lector común por la intención y la inten-

sidad de su lectura, que suele estar condicionada, ade-

más, por el hecho de no realizarse en la lengua propia.  

3.1. Tanto el lector común como el traductor 

avanzan desde los signos lingüísticos o, más propia-

mente, desde los significantes, desde la forma externa 

de las palabras, hasta su contenido semántico. Lector 

y traductor siguen una dirección inversa a la del autor 

al escribir el texto original. El autor avanza desde el 

sentido, desde el contenido semántico, hasta los sig-

nos lingüísticos capaces de expresarlo.  

3.2. Pero hay una diferencia notable entre el lector 

común y el lector-traductor. El lector, en cuanto tal, 

llega al término de su viaje cuando ha captado el con-

tenido del texto. El que lee como traductor, en cam-

bio, tiene desde el comienzo la intención de no dete-
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nerse en esa meta: piensa emprender a continuación el 

camino inverso, en la misma dirección seguida por el 

autor, sólo que por otro terreno: este camino irá desde 

el contenido del texto original hasta los signos lingüís-

ticos capaces de expresarlo, pero en la lengua termi-

nal, que suele ser la lengua propia del traductor, la de 

la comunidad lingüística a la que pertenece.  

3.3. Esta intención de retorno, de regreso a la len-

gua propia, implica, normalmente, mayor intensidad 

de lectura. El traductor no puede contentarse con la 

comprensión del lector común, sino que ha de procu-

rar acercarse en lo posible a la comprensión total. 

Digo «acercarse en lo posible» porque la comprensión 

total de un texto es realmente inalcanzable. Para com-

prender totalmente un texto sería preciso un lector 

ideal, que se identificase con el autor. Más aún: ten-

dría que identificarse con el autor tal como éste era y 

estaba en el momento mismo de producir e1 texto, 

pues sabemos que un autor puede no entender, o en-

tender sólo en parte, lo que él mismo quiso expresar 

algunos años, algunos meses, algunos días antes.  

3.4. Si la comprensión de un texto pudiera ser to-

tal, sería también posible que varios lectores, al leer 

ese texto, comprendieran exactamente lo mismo. Aho-

ra bien, es seguro que nunca dos lectores perciben 

exactamente lo mismo en un texto de alguna amplitud 

y de cierta riqueza. Una prueba de esto la tenemos en 

el hecho de que nunca hay dos traducciones del mis-

mo libro coincidentes en todo. Y no es en la traslación 

a la nueva lengua, no es en la fase de la expresión, 

sino en la percepción, en la comprensión del texto por 

el traductor, donde el texto comienza a ser algo propio 

del traductor y a no ser ya el mismo.  
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3.5. El traductor debe ser, por consiguiente, un 

lector extraordinario, que trate de acercarse lo más 

posible a la comprensión total del texto, aun sabien-

do que no la alcanzará nunca. Ha de comenzar, pues, 

por entregarse a una lectura del texto atenta y repo-

sada. Para llegar a comprender bien el original, nada 

mas contraindicado que las prisas. Puede servir de 

lema a los traductores la máxima atribuida a Catón: 

Sat cito, si sat bene (Bastante pronto [se hace una 

cosa], si [se hace] bastante bien»), o estos versillos 

de Antonio Machado:  

Despacito y buena letra, 

que el hacer las cosas bien  

importa más que el hacerlas. 

3.6. Al leer como traductor, se lee normalmente 

en una lengua ajena. Esto tiene para una lectura pro-

funda inconvenientes, pero también ventajas. Los 

inconvenientes dimanan de la resistencia que toda 

lengua opone al forastero; las ventajas proceden de 

esa misma resistencia, que estimula la atención y el 

interés de la conquista. 

3.7. Todo el que lee comprendiendo, ejercita du-

rante la lectura, de manera inconsciente, un rapidísi-

mo análisis semántico, integrado por un análisis 

léxico-morfológico, otro morfo-sintáctico, y un ter-

cer análisis que podríamos llamar óntico o extralin-

güístico, porque se refiere a los objetos o realidades 

de que trata el texto. Cuando tropezamos en la lectu-

ra y se nos interrumpe la comprensión del texto, es 

preciso, con frecuencia, recurrir conscientemente a 

uno, a dos o a los tres análisis mencionados. Esto, 

naturalmente, sucede más a menudo en la lectura de 
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textos escritos en una lengua extranjera. 

4. La segunda fase de la traducción es la que he-

mos llamado expresión. Esta es, en realidad, la tra-

ducción autentica, la traslación, el traslado del conte-

nido del texto original al nuevo texto construido con 

elementos de la lengua terminal o receptora.  

Texto 4 

[Fragmento del capítulo I con el título “Ideas generales sobre la 

traducción”. Valentín García Yebra, Teoría y práctica de la 

traducción, 2a ed., tomo I (Madrid: Gredos, 1984), pp.39-43.] 

§ 6. MODOS DE TRADUCIR. 

1. Trataremos, por último, brevemente, la cues-

tión de cómo se debe traducir. 

2. ¿Cuál es el mejor camino, el método más razo-

nable, para llegar a una traducción satisfactoria? 

Friedrich Schleiermacher en el ensayo a que antes 

aludí, contesta con la fórmula ya entonces bien cono-

cida, y divulgada más tarde entre nosotros por Orte-

ga: «A mi juicio -dice Schleiermacher-, sólo hay dos 

[caminos]. O bien [el traductor] deja al escritor lo 

más tranquilo posible y hace que el lector vaya a su 

encuentro, o bien deja lo más tranquilo posible al 

lector y hace que vaya a su encuentro el escritor». 

Por el primer camino ‒piensa Schleiermacher‒, el 

traductor intentaría comunicar a sus lectores la mis-

ma impresión que él, forastero en la lengua del autor, 

ha recibido al leer el texto original; por el segundo, 

trataría de presentar la obra a sus lectores como si el 

autor la hubiera escrito en la lengua de éstos. 

3. El primer camino, que consiste en ajustar lo 

más posible a las construcciones del original el texto 

1. Trataremos, por último, brevemente, la cuesti6n de como  

se debe traducir.  
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de la lengua terminal, puede ser una fuente de enri-

quecimiento para esta. Por el camino inverso se aspi-

ra a conseguir la equivalencia funcional» de ambos 

textos, el original y el que resulta de la traducción. La 

«equivalencia funcional» consiste en que el nuevo 

texto produzca en sus lectores el efecto más aproxi-

mado al que se supone que el texto de la lengua ori-

ginal ha producido o produce en los lectores nativos. 

Schleiermacher se inclina, con ciertas limitaciones, 

por el primer camino. Ortega, queriendo seguir al 

teórico alemán, va más lejos que éste. Según Ortega, 

al seguir el camino opuesto, el que deja tranquilo al 

lector de la traducción y hace que el autor del origi-

nal salga a su encuentro, «traducimos en un sentido 

impropio de la palabra: hacemos, en rigor, una imita-

ción o una paráfrasis del texto original. Sólo cuando 

arrancamos al lector de sus hábitos lingüísticos y le 

obligamos a moverse dentro de los del autor, hay 

propiamente traducción. Hasta ahora -concluye- casi 

no se han hecho más que seudotraducciones». 

4. Otros teóricos de la traducción, que han ejerci-

do la contemplación pura sin descender a la práctica 

del arte de traducir, han llegado a conc1usiones se-

mejantes a las de Schleiermacher. Pero los traducto-

res, especialmente los traductores de obras literarias, 

siguen, en general, el camino opuesto, el método que 

procura, en lo posible, hacer olvidar al lector que se 

halla ante un producto extraño a su propia lengua.  

5. La cuestión de si la traducción debe, o no, leer-

se como un original ha sido ampliamente debatida. 

Fue notable la discusión que sostuvieron sobre el 

tema, hace ya más de cien años, dos profesores ingle-

ses, Mathew Arnold y Francis W. Newman. Arnold, 
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poeta lírico, publicó en 1861 un ensayo titulado On 

translating Homer (Sobre la traducción de Homero) 

en que rechazaba la traducción del gran épico griego 

por Fr. W. Newman. Éste le contestó el mismo año 

en su Homeric Translation in Theory and Practice, al 

que replicó Arnold en 1862 con un nuevo ensayo. 

Arnold sostenía que una traducción debe producir en 

sus lectores el mismo efecto que el original en los 

suyos (en el caso de Homero, el mismo efecto que 

podemos suponer en sus oyentes); es decir, defendía 

el principio de la «equivalencia funcional». Le pare-

cía bien que el traductor renuncie la exactitud literal 

para conseguir una impresión viva. Fr. W. Newman, 

en cambio, defendía la exactitud literal; sostenía que 

una traducción debe reconocerse como traducción, 

no debe aspirar a parecer un texto original.  

5.1. «La hermosa discusión Newman-Arnold 

‒comenta Jorge Luis Borges‒, más importante que 

sus dos interlocutores, razonó extensamente las dos 

maneras básicas de traducir. Newman vindicó en ella 

el modo literal, la retención de todas las singularida-

des verbales; Arnold, la severa eliminación de los 

detalles que distraen o detienen, la subordinación del 

siempre irregular Homero de cada línea al Homero 

esencial o convencional, hecho de llaneza sintáctica, 

de llaneza de ideas, de rapidez que fluye, de altura. 

Esta conducta [la defendida por Arnold] puede sumi-

nistrar los agrados de la uniformidad y la gravedad; 

aquella [la seguida por Newman], de los continuos y 

pequeños asombros»
28

. 

–––––––––– 
28 «Las versiones homéricas», en Discusión, Buenos Aires, Emecé, 

1957, págs. 108-9. 
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6. Pero, cualquiera que sea la postura teórica que 

se adopte, la traducción real suele ser una especie de 

transacción, con mayor o menor predominio de uno 

de los dos métodos, rara vez seguidos de manera 

exclusiva.  

6.1. Si un traductor quisiera ajustar lo más posible 

el texto producido por él al texto original, no sólo 

tendría que traducir el sentido y las designaciones, 

sino también los significados. Para traducir al espa-

ñol una frase francesa tan trivial como j'ai mal à la 

tête, habría que decir «yo tengo mal a la cabeza», en 

vez de «me duele la cabeza», y el equivalente de 

traducción de la frase inglesa Two heads are better 

than one sería «Dos cabezas son mejor que una», en 

vez de «Más ven cuatro ojos que dos». No suele 

haber traductores que lleguen a tanto.  

6.2. Por otra parte, la «equivalencia funcional», 

por más que siga el camino inverso, puede resultar 

imposible. Piénsese en la traducción de una novela 

costumbrista japonesa. Al lector nativo le parecerán 

totalmente naturales muchas de las situaciones o 

conductas reflejadas en la novela, y le serán, proba-

blemente, familiares los nombres propios que apa-

rezcan en ella. Al lector de la misma novela traducida 

al español las mismas actitudes le resultarán sorpren-

dentes, incluso chocantes, y los nombres propios le 

producirán una impresión extraña. 

6.3. Sin ir tan lejos, en una novela inglesa puede 

aparecer un padre absolutamente honesto y ejemplar 

que, al regreso de un viaje, saluda a su hija besándola 

en la boca. Esta escena no le produce al lector ingles 

ninguna extrañeza. Al lector español que no conozca 

las costumbres británicas le resultará chocante. ¿Có-
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mo lograr en casos como éstos la «equivalencia fun-

cional»? ¿Debe el traductor sustituir la representa-

ción de la realidad inglesa por otra que parezca natu-

ral a los lectores de lengua española? Alguien ha 

propuesto como traducción de He kissed his daughter 

on her mouth «Besó tiernamente a su hija». ¿Es lícita 

una traducción semejante? Si se busca a toda costa la 

«equivalencia funcional», sí. Pero esta sustitución 

empobrece en cierto modo el mensaje para los lecto-

res de lengua española. ¿Y qué hacer con la novela 

costumbrista japonesa? ¿Deben conservarse en la 

traducción las situaciones y los comportamientos 

chocantes para un lector europeo, y la extrañeza de 

los nombres propios? En tal caso, no habrá «equiva-

lencia funcional», Pero, si se sustituyen las situacio-

nes, los comportamientos, los nombres propios japo-

neses por situaciones, comportamientos y nombres 

propios familiares para los lectores de la traducción, 

se puede llegar a cambiar tanto la novela que resulte 

«otra», no «la misma» en lengua diferente. Será 

entonces una imitación: no será ya una traducción. 

7. A mi juicio, el problema de cómo debe traducir-

se lo plantean con claridad y lo resuelven correctamen-

te los teóricos de la traducción Charles R. Taber y 

Eugene A. Nida, ya mencionados: «La enorme dispa-

ridad entre las estructuras superficiales de dos lenguas 

sirve de base al dilema tradicional de la traducción: 

según este dilema, la traducción o es fiel al original y 

desaliñada en la lengua receptora, o tiene buen estilo 

en la lengua receptora y entonces es infiel al original. 

Ahora bien [...] debe ser posible hacer una traducción 

que sea al mismo tiempo fiel y de estilo aceptable. 

Afirmamos incluso que una traducción que no tenga 
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en la lengua receptora un estilo tan correcto como el 

texto original [...] no puede ser fiel» (pag. 31 de la 

obra citada en el § 2.). Un año antes de la aparición de 

esta obra, en la pág. XXVII del prólogo a mi edición 

trilingüe de la Metafísica de Aristóteles (publicada en 

1970), creo haber dicho lo mismo más concisamente: 

«La regla de oro para toda traducción es, a mi juicio, 

decir todo lo que dice el original, no decir nada que el 

original no diga, y decirlo todo con la corrección y 

naturalidad que permita la lengua a la que se traduce». 

Las dos primeras normas compendian y exigen la 

fidelidad absoluta al contenido; la tercera autoriza la 

libertad necesaria en cuanto al estilo. La dificultad 

reside en aplicar las tres al mismo tiempo. Quien sepa 

hacerlo merecerá con toda justicia el título de traductor 

excelente.  

Texto 5 

 [Fragmento del capítulo VIII con el título “Varias clases de la 

traducción”. Valentín García Yebra, Teoría y práctica de la 

traducción, 2a ed., tomo I (Madrid: Gredos, 1984), pp.327-330.] 

VIII. VARIAS CLASES DE TRADUCCIÓN 

Vinay y Darbelnet, § 31, dividen la traducción en 

dos clases mayores: traducción directa o literal y 

traducción oblicua. (Sería mejor suprimir literal 

como calificativo de la primera clase de traducción; 

el término de «traducción literal» se usa luego para 

designar el último de los tres procedimientos inclui-

dos en esta c1ase).  

 § 35. LA TRADUCCIÓN DIRECTA. 

Los citados autores entienden por traducción direc-

ta o literal aquella en que un TLO se puede reconstruir 
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en la LT guardando un paralelismo total. Incluyen en 

esta c1ase de traducción el «préstamo» (emprunt, § 

32), el «calco» (calque, § 33) y la «traducción literal» 

(traduction littérale, § 34). En la traducción oblicua 

incluyen los procedimientos llamados por ellos «trans-

posición» (transposition, § 36), «modulación» (modu-

lation, § 37), «equivalencia» (équivalence, § 38) y 

«adaptación» (adaptation, § 39).  

Esta terminología presenta, para su aceptación en 

español, varios inconvenientes. En primer lugar, tra-

ducción directa se llama normalmente en español la 

que se hace de una lengua extranjera a la lengua pro-

pia. Se opone a traducción inversa, que es la que se 

hace desde la lengua propia a una lengua extranjera. 

En cuanto al término literal (sustituido a veces en 

francés por traduction à la lettre y en español -con 

calco del francés- por «traducción a la letra» o «trad. al 

pie de la letra»), es inexacto e impreciso. Es inexacto 

si se entiende en sentido estricto, porque nunca se 

traduce letra por letra: hay lenguas muy afines, como 

el esp., port. e it., en que algunas palabras coinciden 

literalmente, p. ej. concorde, idealista, pomposo, ro-

manticismo (aunque no se pronuncien del mismo 

modo); pero tales palabras no son objeto de traducción 

entre las lenguas a las que son comunes. Dos lenguas 

en que todas o casi todas las palabras tuvieran esa 

coincidencia no serían dos lenguas sino una sola.  

Entendido más libremente, el término literal es 

impreciso, pues admite grados de libertad en la traduc-

ción. J. C. Catford
29

 pone como extremos los tipos de 

traducción designados con los «términos populares» 

–––––––––– 
29 A linguistic theory of translation, 2.42, pág. 25 (47 de la trad. esp.) 
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de traducción libre y traducción palabra por palabra, 

y sitúa entre ambos la traducción literal, que puede 

tomar como punto de partida una traducción «palabra 

por palabra», pero introduce cambios de acuerdo con 

la gramática de la LT (p. ej. insertando palabras adi-

cionales, cambiando estructuras en cualquier rango, 

etc.). El DUE de M.
a
 Moliner, caracterizado por su 

exactitud en las definiciones, da la siguiente para tra-

ducción literal (s. v. TRADUCCIÓN): «La que se 

atiene rigurosamente al original en la forma elegida 

para expresar el pensamiento sin apartarse de ella más 

que lo necesario para que sea correcta en el idioma a 

que se traduce». Pero este apartamiento necesario para 

la corrección puede ser mínimo o muy grande. Es 

mínimo en la traducción del siguiente pasaje de la o. c. 

de Vinay y Darbelnet (§ 34):  

(a) En principe, la traduction littérale est une solution  

     En principio, la traducción literal es una solución  

     unique, réversible et complète en elle-même.  

     única, reversible y completa en sí misma.  

El apartamiento se da sólo en la penúltima pala-

bra. El paralelismo completo pediría en esp. el pro-

nombre personal ella, pero la corrección gramatical 

exige el reflexivo sí. Por otra parte, al traducir (b) j’ai 

mal à la tête por «me duele la cabeza» tampoco nos 

apartamos del original más que lo necesario para que 

la traducción resulte correcta. Pero nadie hablará ya 

aquí de «traducción literal».  

Una traducción como la de (a) se designa también 

en francés con la expresión mot à mot (así Vinay y 

Darbelnet, § 34: «La traduction littérale ou mot à 

mot»), en ing. word for word, en al. Wort für Wort o 
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con el adjetivo wörtliche (wörtliche Übersetzung), y 

puede llamarse en esp. «traducción palabra por pala-

bra» (en adelante «trad. p. por p.»). Esta designación, 

usada ya en latín (verbum pro verbo reddere, verbum e 

verbo exprimere, Cic., san Jerón.; ad verbum exprime-

re, san Jerón.), es más exacta y precisa que la de «tra-

ducción literal», pues la trad. p. por p. busca en lo 

posible, como veremos (§ 49., 3 ss.), el paralelismo de 

cada palabra del TLT con otra del TLO. 

§ 36. LA TRADUCCIÓN OBLICUA.  

Es «traducción oblicua» la que no guarda con el 

original el paralelismo requerido para que pueda 

aplicársele la designación de «trad. p. por p.», Así, la 

traducción de j’ai mal à la tête por «me duele la 

cabeza» será una traducción oblicua, pues sus térmi-

nos no se corresponden paralelamente con los del 

original. 

La traducción oblicua es complementaria de la 

trad. p. por p., en el sentido de que se aplica cuando 

ésta resulta imposible. Y, puesto que la trad. p. por p. 

resulta imposible con mucha frecuencia entre las len-

guas más afines y casi siempre entre lenguas tipológi-

camente distantes, la trad. oblicua será el objeto prin-

cipal de nuestro estudio.  

La trad. oblicua incluye todos los procedimientos 

de traducción que no sean «calco» ni «trad. p. por 

p.». (Observemos ya aquí que el «préstamo» (vid. 

luego § 39. 9) no es traducción, como tampoco lo es, 

en el extremo opuesto de la escala establecida por V. 

y D., la «adaptación»).  
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Texto 6 

[Fragmento de la conferencia leída en la Facultad de Letras de la 

Universidad Federal de Rio de Janeiro y en la Sección de Traduc-

ción de la Facultad Iberoamericana de Sao Paolo (agosto de 

1977). Valentín García Yebra, En torno a la traducción, 2a ed. 

(Madrid: Gredos, 1989), pp.132-140.] 

OTROS PROBLEMAS DE LA TRADUCCIÓN 

LITERARIA 

Muchos otros problemas pueden plantearse a 

propósito de la traducción literaria. Me limitaré a 

tocar muy ligeramente algunos.  

1. En primer lugar, éste, que atañe a la formación 

del traductor: ¿Qué conocimiento es para él más 

importante, el de la lengua original o el de la termi-

nal? Evidentemente, ambos son necesarios: sin el 

primero, no es posible la comprensión: sin el segun-

do, la capacidad expresiva del traductor carece de 

instrumento adecuado. Es muy cierto lo que a princi-

pios del siglo XV decía Leonardo Bruni: «Recte 

autem id (scil. interpretationem) facere nemo potest, 

qui non multam ac magnam habeat utrius-  

que linguae peritiam» («No puede traducir bien quien 

no sea muy experto en ambas lenguas»)
30

.  

Pero, si hubiera que dar prioridad al conocimien-

to de una de las dos lenguas, ¿a cuál se la daríamos? 

Indudablemente, a la terminal. He dicho que la com-

prensión, en cuya esfera actúa el conocimiento de la 

lengua original, no es aún traducción. La traducción 

–––––––––– 
30 Tomo la cita de Rolf Kloepfer. ibid ., pág. 39, que a su vez la toma, 

con dos erratas: linguam peritam, de Humanistische Prosatexte aus 
Mittelalter und Renaissance, hrsg. von J. Stackelberg, Tübingen, 1957. 

pág, 67.  



Valentín García Yebra 66 

consiste en trasladar a otra lengua lo comprendido en 

el original. Para ello el traductor necesita conocer 

muy amplia y  profundamente los recursos de la 

lengua a la que traduce. Su situación es, en cierto 

modo, comparable a la del poeta. La versificación 

exige gran copia de vocabulario, destreza en el ma-

nejo de la morfología y de la sintaxis, fino discerni-

miento de los valores fónicos y de los matices expre-

sivos de las palabras, en sí mismas y en su vincula-

ción a posibles contextos. La traducción literaria 

requiere lo mismo. Para ser buena, es preciso que 

diga del mejor modo posible lo comprendido en el 

original. Por eso el traductor literario sólo puede 

traducir, normalmente, a su propia lengua. Francisco 

Ayala, en un folleto muy útil, titulado Problemas de 

la traducción (Madrid, Taurus, 1965), pone como 

requisito primordial para hacer buenas traducciones 

«poseer las aptitudes y una formación de escritor» 

(pág. 12). Estas aptitudes y esta formación, salvo 

casos excepcionales, sólo pueden ejercerse en la 

lengua propia. Para comprender bien lo escrito en 

otra lengua se necesita mucho menos que para escri-

birla bien; ni siquiera hace falta saber hablarla. Para 

expresar bien en la traducción lo comprendido en el 

original, hay que ser maestro en el uso de la lengua a 

que se traduce. 

2. Otro problema de la traducción literaria es el que 

oscila entre fidelidad y libertad. Rolf Kloepfer (obra 

citada) dedica a este problema casi todo el capítulo II, 

con prolongaciones en el III. Divide allí la traducción 

en tres categorías: «Primitive Wörtlichkeit» (literali-

dad primitiva), «Freie Übersetzung» (traducción libre) 
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y «Treue Übersetzung» (traducción fiel). La «literali-

dad primitiva», afín a la traducción interlineal de los 

textos escolares es «primitiva» -dice Kloepfer (pág. 

19)- «no sólo porque se da al comienzo de la actividad 

traductora de cada nación sino también porque mani-

fiesta frente al original una actitud fundamental poco 

desarrollada, posible en cualquier tiempo». Actitud de 

veneración ciega y pasiva. San Jerónimo censura las 

traducciones de un tal Áquila, «qui non solum verba, 

sed etymologias quoque verborum transferre conatus 

est» («que se esforzó en  traducir no sólo las palabras, 

sino incluso las etimologías de las palabras»; cit. por 

Kloepfer, ibid.)  

La «traducción libre» («Freie Übersetzung»), 

opuesta a la «literalidad primitiva», halló siempre 

partidarios, especialmente entre escritores que ya 

habían alcanzado cierto dominio de la lengua propia y 

de sus recursos artísticos. Veían estos escritores la 

traducción como un camino para el conocimiento de 

los temas ajenos y para el perfeccionamiento de la 

lengua nacional, o de su propio estilo. Valoraban, 

ciertamente, la lengua del original; pero concedían 

mayor importancia a la propia. Fue Cicerón el primer 

gran adversario de los cultivadores de la «literalidad 

primitiva», a los que llama «interpretes indiserti. (De 

fin. 3,4, 15). En sus traducciones de Esquines y De-

móstenes no procedió, según propio testimonio, como 

«interpres», es decir, como simple traductor, sino 

como «orator», como orador, tratando de conservar no 

cada palabra («non verbum pro verbo»), sino el estilo 

y la fuerza de la frase («genus omne verborum vimque 

servavi»). Hoy llamaríamos al procedimiento cicero-

niano «imitación» más que «traducción». Fueron 
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muchos, sin embargo, durante siglos, los seguidores 

del principio de la traducción libre formulado por 

Marco Tulio, recogido y desarrollado ya entre los 

latinos por Quintiliano y Plinio el Joven.  

Como postura intermedia se presenta la «treue 

Übersetzung», la «traducción fiel». San Jerónimo, 

que rechaza la traducción excesivamente literal de 

Áquila, de la que dice: «Haec interpretatio annulla-

tioni consimilis est, sive annihilationi»  («esta mane-

ra de traducir equivale a una anulación o aniquila-

ción») (Migne, 22, 575; cit. por Kloepfer, ibid., p. 

33), proscribe también, para la Sagrada Escritura, la 

traducción libre al estilo ciceroniano. Es deber del 

traductor, según san Jerónimo, conservar la propie-

dad, la gracia, la fuerza, el sabor y la eufonía de la 

lengua del original, e incluso las peculiaridades esti-

lísticas del «autor» humano (Kloepfer, ibid.). Y 

nuestro Fray Luis de León, en el Prólogo a su tra-

ducción del Cantar de los Cantares, dice: «El que 

traslada ha de ser fiel y cabal, y, si fuere posible, 

contar las palabras, para dar otras tantas, y no más, 

de la misma cualidad y condición y variedad de 

significaciones que las originales tienen, sin limitar-

las a su propio sentido y parecer, para que los que 

leyeren la traducción puedan entender toda la varie-

dad de sentidos a que da lugar el original, si se leye-

se, y queden libres para escoger de ellos el que mejor 

les pareciere» (Obras completas castellanas, Madrid, 

B. A. C., 3.
a
 ed., 1959, pág. 65). Estas palabras, que 

para Olaf Blixen (La traducción literaria y sus pro-

blemas, Montevideo, 1958) muestran un concepto 

«demasiado materialista y extrínseco de la traduc-

ción (pág. 70), son, bien entendidas, norma sapientí-
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sima, muy afín a la de san Jerónimo. Lástima que no 

podamos detenernos en su análisis.  

Pero tanto san Jerónimo como Fray Luis piensan, 

al trazar estas normas, en la traducción de la Sagrada 

Escritura. ¿Pueden aplicarse también a la traducción 

literaria? Indudablemente. Pero hay que insistir en lo 

de «bien entendidas». Porque el rigor aparentemente 

excesivo de la norma luisiana queda mitigado por la 

condición «si fuere posible». Y ¿qué duda cabe de que 

también el traductor de textos literarios profanos está 

obligado a conservar, en lo posible, la propiedad, la 

gracia, la fuerza, el sabor y la eufonía del original, e 

incluso las peculiaridades de su estilo; a no decir por 

rodeo lo que el original expresa directamente, ni por 

atajo lo que dice el original por rodeo; a conservar, en 

fin, la plurisignificación del lenguaje literario, que, 

como hemos visto, es característica fundamental de la 

función poética? Todo ello puede resumirse en esta 

fórmula que he repetido muchas veces, incluso por 

escrito: el traductor debe aspirar a decir todo y sólo lo 

que el autor original ha dicho, y a decirlo del mejor 

modo posible. EI arquero que apunta a un blanco 

distante debe tirar por alto, pues la flecha se abaja, 

pierde altura, por su propio peso.  

3. Está en cierto modo vinculado al problema de 

la fidelidad o libertad el que Schleiermacher planteó 

en su ensayo Über die verschiedenen Methoden des 

Übersetzens. «¿Qué caminos -se pregunta Schleier-

macher- puede emprender el traductor que quiere 

aproximar de verdad a dos personas tan separadas, el 

escritor original y su propio lector, y facilitar a este 

último, sin obligarle a salir del círculo de su lengua 
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materna, el más exacto y completo entendimiento y 

goce del primero? A mi juicio -contesta- sólo hay 

dos: O bien el traductor deja al escritor lo más tran-

quilo posible, y hace que el lector vaya a su encuen-

tro, o bien deja lo más tranquilo posible al lector, y 

hace que vaya a su encuentro el escritor»
31

.  

Desde que Schleiermacher formuló así el proble-

ma, este planteamiento disyuntivo ha llegado a ser 

lugar común para los teóricos de la traducción. Entre 

nosotros, fue sin duda Ortega quien más contribuyó a 

divulgarlo con su célebre ensayo Miseria y esplendor 

de la traducción. Ortega opina que, al acercar el 

original al lector de la traducción, «traducimos en el 

sentido impropio de la palabra; hacemos, en rigor, 

una imitación o una paráfrasis del texto original». Y 

añade: «Sólo cuando arrancamos al lector de sus 

hábitos lingüísticos y le obligamos a moverse dentro 

de los del autor, hay propiamente traducción». Orte-

ga se muestra mucho más tajante que Schleierma-

cher; llega a afirmar: «hasta ahora casi no se han 

hecho más que pseudotraducciones». Schleiermacher 

pondera las ventajas, pero también los inconvenien-

tes del procedimiento que Ortega recomienda unilate-

ralmente. Entre otras limitaciones, observa: «este 

método de traducir no puede prosperar igualmente en 

todas las lenguas, sino tan sólo en las que están libres 

de las ataduras demasiado apretadas de una expresión 

clásica, fuera de la cual todo es reprobable. (Störig, 

pág. 56)
32

. No está el español libre de estas ataduras, 

–––––––––– 
31 Traduzco del texto reproducido por Störig, obra citada, pág. 47. La tra-

ducción completa, con un comentario mío, puede verse ahora en Filología 

Moderna, números 63-64, febrero-junio, 1978, págs. 343-392.  
32

 Pág. 361 de mi traducción. 
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aunque no sean tan estrictas como, por ejemplo, las 

del francés. Por lo demás, Schleiermacher admite: 

«podrá haber simultáneamente distintas traducciones 

de una misma obra, concebidas desde puntos de vista 

diferentes, y de las cuales ni siquiera podría decirse 

que una sea en conjunto superior, o menos perfecta 

[...], y únicamente todas juntas y relacionadas entre 

sí, al hacer una más hincapié en ésta, y otra en otra 

aproximación a la lengua original, o en tal muestra de 

respeto a la propia, cumplirán del todo la tarea, pues 

cada una por sí nunca tendrá más que valor condicio-

nado y subjetivo» (Störig, pág. 58)
33

 .  

Ayala escribía en su citado opúsculo: «hoy tiende 

a prevalecer entre nosotros el primero de esos crite-

rios» (pág. 16), es decir, el de forzar la aproximación 

del lector al original, si bien concede que el otro no 

carece «de secuaces y, sobre todo, de razones en su 

apoyo» (pág. 17). Estas razones ‒dice‒ son en resu-

men las que aduce Larra en uno de sus artículos: 

«que de la diversidad de costumbres nace la diferen-

cia de la expresión de ideas; que lo que en un país y 

en una lengua es una chanza llena de sal ática, puede 

llegar a ser en otros una necedad vacía de sentido; 

que un carácter nuevo en Francia puede ser viejo en 

España».  

Yo no creo que sean hoy mayoría entre nosotros, 

ni los más entendidos, quienes apoyan el primer 

criterio. Y, razones en pro del otro, podrían añadirse 

muchas a las de Larra. Como el tiempo apremia, diré 

sólo que el objeto de la traducción literaria, lo que 

debe ser tra-ducido, tras-ladado, «llevado al otro 

–––––––––– 
33

 Pág. 363 de mi traducción. 
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lado», no son los lectores de la traducción, sino la 

obra original. Es ésta la que debe pasar a la lengua de 

sus nuevos lectores. Y, cuanto más se ajuste al carác-

ter de esta lengua, ceteris paribus, tanto mejor será la 

traducción. Un ejemplo será más convincente que 

toda afirmación abstracta. Si, al traducir una novela 

alemana, hallo en boca de un personaje esta excla-

mación: Das ist mir Wurst!, o en la descripción de 

otro: die Haare standen ihm zu Berge, no se me 

ocurrirá traducir: «¡Esto es para mí salchicha!», ni 

«los pelos se pusieron derechos para él a montes», 

sino: «¡Me importa un bledo!» y «se le pusieron los 

pelos de punta», respectivamente. Ejemplos de este 

tipo demuestran cómo la absoluta fidelidad material, 

equivalente aquí a la germanización de la traducción, 

sería, de hecho, infidelidad total, mientras que la 

infidelidad aparente, la españolización del original, 

es fidelidad completa.  

4. Por último, consideremos brevemente un pro-

blema peculiar de las obras poéticas versificadas en 

el original. ¿Cómo deben traducirse: en prosa o en 

verso?  

Si hay para la teoría de la traducción un problema 

insoluble, es éste sin duda. Y se plantea ante la tra-

ducción de cualquier poema. Si lo traduce en verso, a 

no ser en casos excepcionales y tratándose de dos 

lenguas muy próximas, el traductor omitirá forzosa-

mente muchos valores expresivos del original, y 

pondrá quizá en la traducción otros de su cosecha; y 

así pecará doblemente, por omisión y por acción, 

contra la norma fundamental de su oficio: decir sólo 

y todo lo que ha dicho el autor original. Si lo traduce 
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en prosa, perderá todo lo vinculado al verso, que 

puede ser esencial para el poema.  

EI traductor navega aquí entre Escila y Caribdis. 

Y no tiene escapatoria: o tropieza contra el promon-

torio, o se mete en el remolino. «Algo tiene que per-

derse inevitablemente -dice Aurelio Espinosa Pólit, 

traductor ilustre de poetas clásicos y modernos-; o se 

pierde la correspondencia verbal, o se pierde la co-

rrespondencia rítmica» (Prólogo a su traducción de 

El lebrel del cielo, de Francis Thompson, pág. 54)
34

. 

Se pierde, en todo caso, la suavidad, la armonía, la 

dulzura del original, como advirtió hace ya más de 

seiscientos años uno de los poetas máximos: «E però 

sappia ciascuno che nulla cosa per legame musaico 

armonizzata si può de la sua loquela in altra transmu-

tare, sanza rompere tutta sua dolcezza e arrnonia»
35

.  

¿Hemos de renunciar, entonces, a la traducción de 

obras en verso? Contestaré recordando las palabras ya 

citadas de Kloepfer: «la traducción es, para el ámbito de 

la lengua extranjera, la única forma posible de vida, de 

supervivencia de la poesía». Según esto, si se quiere que 

la poesía viva fuera de sus fronteras lingüísticas natura-

les, es preciso traducirla. Pero ¿qué derrota debe seguir 

el traductor: la de Escila en prosa, o la de Caribdis en 

verso? Enumerar los partidarios de una solución u otra 

sería prolijo. Me limitaré a citar las opiniones contra-

puestas de dos traductores al español de poetas clásicos 

griegos. Dice Brieva Salvatierra, traductor de Esquilo: 

«las traducciones en verso son como dos traducciones, y 

si, pasando por un solo tamiz, es facilísimo que la obra 

–––––––––– 
34 Sobre A. Espinosa Pólit, v. luego, págs. 158-160 y 165-193. 
35 Dante, Convivio, I, vii, p. 500 de la Edizione del Centenario, Milano, 

1965.  
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traducida pierda mucho de sustancia, ¿qué será si ade-

más se la hace pasar por otro, y ése de tan fina urdimbre 

como es el de la poesía?».  

Aurelio Espinosa Pólit justifica así su traducción 

de Sófocles en verso: «No es ni capricho ni alarde; es 

necesidad. Si se quiere dar de Sófocles una idea que 

se aproxime a lo que en realidad es, no hay sino un 

medio: tratar de conservarle su carácter poético, 

traducirle en verso. Si no, se le quita algo que le es 

esencial»
36

.  

Personalmente, me acuesto más -como diría Or-

tega- a la opinión de Aurelio Espinosa que a la de 

Salvatierra. «Las buenas traducciones en prosa -

explica el primero- son de gran utilidad para quienes, 

proponiéndose percibir por propia cuenta en el texto 

original el valor integral de la obra poética, sólo 

necesitan una ligera ayuda que despeje esporádicas 

dificultades de vocabulario o de construcción sintác-

tica: pero son totalmente impotentes para comunicar 

una idea cabal de la obra, para dar acceso a su espíri-

tu superior»
37

. Reconoce Aurelio Espinosa Pólit que 

este espíritu superior tampoco se expresa adecuada-

mente en una traducción en verso, porque el espíritu 

poético es intraducible, como es intraducible la músi-

ca. Pero, así como la música puede transportarse de 

un tono a otro, de un instrumento a otro, así la tra-

ducción en verso, para quien no tiene otro modo de 

entrar en contacto con el original, puede salvar algo 

al menos de las esencias poéticas de éste.  

Pero acaso la solución más sensata de este pro-

–––––––––– 
36 Cit. por Olaf Blixen, ibid., p. 71. 
37 Ib., pág. 6. 
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blema consista en no darle ninguna solución abstrac-

ta, universal, que pretenda ser valedera para todas las 

obras poéticas. Lo mejor que puede hacer el traductor 

es estudiar las posibilidades de cada caso. Depende-

rán estas del carácter y estructura de la obra conside-

rada, de la proximidad o alejamiento de las dos len-

guas, el propósito de la traducción, de sus destinata-

rios. La elección es delicada y comprometida. Como 

norma general, yo sólo me atrevería a dar ésta, que 

he expuesto ya en otras ocasiones
38

: Vale más una 

buena traducción en prosa que una mala traducción 

en verso; pero una buena traducción en verso vale 

más que una buena traducción en prosa.  

Con esto pongo fin a mi exposición de problemas 

de la traducción literaria. Exposición, para mí, dema-

siado breve y ligera. No sé si, para ustedes, demasia-

do larga y pesada.  

Texto 7 

[Artículo publicado en ABC el 29 de diciembre de 1988, pág. 30 

con el título “Cluny y las traducciones de Toledo”. Valentín 

García Yebra, Traducción: historia y teoría (Madrid: Gredos, 

1994), pp.88-91.] 

CLUNY Y LAS TRADUCCIONES DE TOLEDO

 

He asistido, en Cluny, a un coloquio organizado 

por la asociación «Cultures et Langages Européens», 

uno de los actos celebrados a lo largo de este año 

para conmemorar el noveno centenario de la basílica 

de San Pedro y San Pablo («Cluny III»), que fue, 

hasta la construcción de San Pedro de Roma, el ma-

–––––––––– 
38 V., p. ej., el comienzo del capítulo siguiente. 

 Artículo publicado en ABC el 29 de diciembre de 1988, pág. 30. 
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yor templo de la Cristiandad y, hasta su demolición a 

raíz de la Revolución Francesa, una de las joyas más 

brillantes del arte románico. Contribuí al coloquio 

con una conferencia sobre «Cluny y la traducción en 

España durante el siglo XII».  

La España cristiana vivió, desde la invasión islá-

mica, varios siglos sumamente azarosos. Dificultades 

de todo género y el aislamiento del resto de la cris-

tiandad empobrecieron entonces nuestra cultura. Sólo 

en el nordeste de la Península se mantuvieron contac-

tos frecuentes con el sur de Francia. Por Cataluña 

parece haber llegado el conocimiento de los clunia-

censes, que durante la segunda mitad del siglo XI y 

los primeros decenios del XII transformaron la vida 

religiosa, política y cultural de la España cristiana.  

El influjo de Cluny se extendió pronto por casi 

toda Europa. Pero en ningún sitio fue tan intenso 

como en España. Los cluniacenses reformaron aquí 

decenas de monasterios y dieron obispos a muchas 

diócesis. Proporcionaron a los reyes consejeros efi-

caces y, en el campo intelectual, propagaron el arte 

románico y fomentaron las traducciones del árabe al 

latín en varias ciudades, sobre todo en Toledo.  

El mejor amigo de Cluny en España fue Alfonso 

VI, muy atraído por lo francés y en particular por las 

francesas. De las cinco mujeres legítimas que tuvo, tres 

las buscó en Francia. Gustó asimismo de tener yernos 

franceses. A Urraca, su única hija legitima, la casó con 

Raimundo de Borgoña, padre de Alfonso VII. Y a dos 

hijas bastardas que tuvo de su amiga Jimena Muñiz, 

llamadas Elvira y Teresa, les dio también maridos 

franceses: Raimundo II de Tolosa y Enrique de Borgo-

ña, respectivamente. De Enrique y Teresa nació Alfon-
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so Enríquez, primer rey de Portugal.  

Alfonso VI había residido de niño en el monaste-

rio de Sahagún. Para engrandecerlo pidió a Hugo de 

Semur, sexto abad de Cluny, monjes que reformasen 

el monasterio leonés. Llegaron los primeros en 1079. 

Alfonso, agradecido, duplicó el censo anual concedi-

do por su padre a la abadía borgoñona, a la que, 

además, envió gran parte del botín obtenido en la 

conquista de Toledo. Consta que para ayudar a la 

construcción de Cluny III hizo llegar a Hugo, de una 

sola vez, diez mil talentos, aproximadamente un 

tercio del coste de las obras. Hugo, por su parte, 

mandó que todas las misas que se celebrasen en un 

altar determinado de la nueva iglesia se dijeran por la 

salvación del alma de Alfonso.  

Reconquistada Toledo en 1085, el cluniacense 

Bernardo de Sédirac, abad de Sahagún, es nombrado 

arzobispo y, poco después, primado de España. Ber-

nardo hizo venir de Francia «varones buenos et letra-

dos, et aun muchachos que eran guisados para apren-

der todo bien» (Primera Crónica General de Espa-

ña). Convirtió así su cabildo catedralicio en un plan-

tel de donde salieron la mayoría de los obispos para 

las sedes de León y Castilla durante los últimos años 

del siglo XI y buena parte del XII. Sobresalió entre 

ellos Raimundo de Sauvetat, que, al morir Pedro de 

Béziers, ocupó en 1109 la diócesis de Osma, y más 

tarde, en 1125, al desaparecer Bernardo de Sédirac, 

la archidiócesis de Toledo, hasta 1152. Durante su 

pontificado se inició en la ciudad del Tajo la gran  

tarea de las traducciones arábigo-latinas. 

No fue Toledo el único lugar, ni siquiera el pri-

mero, en que se hicieron tales traducciones. Millás 
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Vallicrosa cita manuscritos que contienen copias de 

traducciones del árabe al latín hechas muchos años 

antes en Ripoll. Y en la primera mitad del siglo XII 

se hacían traducciones arábigo-latinas en varias ciu-

dades de la Península. Uno de los focos de esta acti-

vidad fue Tarazona. Allí la promovió el obispo Mi-

guel, probablemente francés y de formación clunia-

cense, cuyo pontificado comenzó en 1119. También 

se tradujo del árabe al latín durante el segundo cuarto 

de aquel siglo en Barcelona. Aquí trabajó, entre 1134 

y 1145, Platón de Tívoli.  

Pero el centro principal de traducciones arábigo-

latinas fue Toledo, no sólo por la cantidad de obras 

traducidas, sino por la continuidad del trabajo que 

llenó tres cuartas partes del siglo XII y la primera 

mitad del XIII, hasta enlazar con las traducciones 

arábigo-castellanas de la Corte de Alfonso el Sabio.  

Es, pues, un disparate atribuir a este rey la crea-

ción de la llamada Escuela de Traductores de Toledo; 

disparate repetido con gran frecuencia. Lo he visto 

recientemente en un largo artículo publicado en un 

gran diario madrileño, y en otro aparecido en el últi-

mo número de una revista con que Iberia ameniza los 

viajes de sus clientes. 

La Escuela de Traductores de Toledo comenzó a 

funcionar casi un siglo antes de nacer Alfonso X 

(1221), que subió al trono en 1252, exactamente un 

siglo después de la muerte del promotor de la Escue-

la. Alfonso el Sabio no necesita el adorno de plumas 

ajenas. Basta para su gloria haber promovido, ade-

más de la composición de grandes obras históricas, 

científicas y literarias, multitud de traducciones del 

árabe al castellano, que enriquecieron mucho nuestra 
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lengua. El promotor de la Escuela de Traductores de 

Toledo fue el arzobispo don Raimundo, que encargó 

personalmente la traducción de obras árabes al latín. 

Así lo demuestran las dedicatorias de algunas de 

estas obras traducidas, por ejemplo el prólogo al De 

anima, de Avicena, en que el traductor presenta al 

arzobispo «este libro... traducido del árabe por vues-

tro mandato» (hunc librum, vobis praecipientibus ... 

ex arabico translatum). 

En estas traducciones solían colaborar un judío 

conocedor del árabe, que vertía oralmente al caste-

llano cada palabra del original, y un cristiano capaz 

de poner en latín lo que iba oyendo en romance. Este 

método de traducción, además de hacer accesibles a 

los españoles y en general a los europeos conocedo-

res del latín ‒que eran entonces todas las personas 

cultas‒ los tesoros de la cultura árabe, dio gran im-

pulso a nuestra lengua, preparándola para la gran 

prueba a que, en el siglo siguiente, iba a someterla 

con éxito el Rey Sabio.  

Marañon veía en la Escuela de Traductores de 

Toledo una de las tres aportaciones esenciales de 

España al progreso de la Humanidad. Las otras dos 

eran el descubrimiento de América y el enriqueci-

miento de la mística universal. 

A Raimundo de Sauvetat pertenece la gloria de haber 

promovido la Escuela de Traductores de Toledo. Y la 

gloria de don Raimundo ilumina también a Cluny, en 

cuyo espíritu se había formado el segundo arzobispo 

de Toledo, hechura del primero, de aquel gran monje 

cluniacense que fue Bernardo de Sédirac. 

 

En estas traducciones solían colaborar un judío conocedor del árabe, que 

vertía oralmente al castellano cada palabra del original, y un cristiano capaz 

de poner en latín 10 que iba oyendo en romance.  

Este método de traducción, además de hacer accesibles a los espafioles  

yen general a los europeos conocedores del latín -que eran entonces  

todas las personas cultas- los tesoros de la cultura árabe, dio gran  

impulso a nuestra lengua, preparándola para la gran prueba a que, en  

el siglo siguiente, iba a someterla con éxito el Rey Sabio. 

 

Marafion veía en la Escuela de Traductores de Toledo una de las  

tres aportaclOnesesencia es e Espafia al progreso d;laH~manidad.  

Las oiras os eran e escu rimienio e América y elellriquecllni;nt~  

de la mística universal. 

A Raimundo de ~auvetat pertenece la gloria de haber promovido 

T\”'“  ~  --------.-. -  -  .~ •.•• ~. ->------ 

la Escuela de Traductores de Toledo. Y la gloria de don Raimundo 
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Texto 8 

[Artículo de la sección VI “Sintaxis” con el título “Sobre «de-

queísmo» y «queísmo»”. Valentín García Yebra, El buen uso de 

las palabras (Madrid: Gredos, 2003), pp. 204-206.] 

SOBRE «DEQUEÍSMO» Y «QUEÍSMO» 

El mal uso de las preposiciones es uno de los vi-

cios más frecuentes y que más afean la expresión de 

los que hablan y escriben en español. Casi todas las 

preposiciones son motivo de tropiezo, incluso de 

torpes caídas. Pero algunas lo son más que otras. Y 

ninguna tanto como la preposición «de», que es la de 

más uso y, por eso mismo, la de más abusos.  

Entre los muchos casos de mal uso de esta prepo-

sición, destacan por su frecuencia aquellos en que se 

emplea cuando debiera omitirse, y más aún otras en 

que se omite cuando debiera usarse.  

No me refiero aquí a las famosas construcciones 

«deber» y «deber de» más verbo en infinitivo, que 

expresan, respectivamente, «obligación» y «probabi-

lidad». Manuel Seco, en su excelente y ya clásico 

Diccionario de dudas y dificultades de la lengua 

española, expone magistralmente (páginas 135 y 136 

de la 9.
a
 edición) lo que puede decirse sobre esto. 

Teniendo en cuenta que, como resume Seco, se con-

sidera admisible el uso de «deber» (sin «de») con el 

sentido de probabilidad, y resulta inelegante, en 

cambio, «deber de» para expresar obligación, se 

recomienda, en caso de duda, omitir la preposición 

«de» después de «deber». Esta omisión, siempre 

aceptable, evita la inelegancia a que se refiere Seco.  

A lo que quiero referirme ahora es al uso indebi-

do o a la omisión ilícita de la preposición «de» ante 
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la conjunción «que».  

Este uso indebido constituye el vicio de lenguaje 

llamado «dequeísmo», y la omisión ilícita, el llamado 

«queísmo».  

El «dequeísmo» es horriblemente vulgar, estig-

matiza a quien lo comete como patán y mazorral en 

su manera de expresarse. El «queísmo» resulta me-

nos tosco, pero abunda más que el «dequeísmo»; se 

da incluso entre personas cultas. En no pocos casos 

se produce por temor al «dequeísmo»; es decir, se 

evita la preposición «de», cuando debiera usarse, por 

miedo a caer en un «de que» reprobable. Veamos 

ejemplos de uno y otro vicio.  

En primer lugar, ejemplos de «dequeísmo»: «Yo 

pienso “de que”...» (oído en una entrevista televisi-

va). «Ocurre “de que”...» (dicho por el director de 

una agencia bancaria). «Si se tiene en cuenta “de 

que” son voces de difusión local...» (escrito por un 

catedrático de universidad). «Le reprochó “de que” 

hubiera venido» (frase discutida en un grupo de li-

cenciados en Letras, entre los que halló defensores). 

«Me asombra “de que” tuviera matrícula de honor». 

«Está deseando “de que” candidatos y candidatas 

sepan...».  

Ejemplos de «queísmo»: «Ya era hora “que” se 

comenzaran a decir las cosas como son». «Ahora me 

doy cuenta “que” estás mucho más viejo de lo que 

pareces». «No cabe la menor duda “que” el primer 

reproche es consecuencia del segundo». «Rehusar los 

debates públicos es una prueba “que” no cree en su 

propio programa». «...hasta el punto “que” es posible 

la crisis». «Tienen la esperanza “que” el Ministerio 

reconsidere su actitud». «Se parte de la creencia “que” 
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en un principio fue el verbo». «Tengo la impresión 

“que” Leopoldo Calvo-Sotelo conoce el paño». «Son 

del parecer “que” debe llegarse a la legalización». 

«Defendió la tesis “que” el PSOE debe participar en el 

próximo gobierno». «...por el hecho “que” el grupo 

político organizador no está legalizado». «Da la casua-

lidad “que”...». «A pesar “que” en dicha solicitud...». 

«Lo hizo a sabiendas “que”, si ésta cae, se hunde tam-

bién...». «En Granada estaban convencidos “que” estas 

construcciones incorrectas eran características de 

Málaga». «Estaba segura “que” nunca lo harías». 

«Consciente “que” sobre la obra de X se han escrito 

miles de páginas». « ... nos enteramos “que”, por ha-

berlo tonado, mató a Desdémona». «Un agente le 

informo “que” había sido retirado por la grúa». «Me 

alegro “que” haga usted esa pregunta».  

Esta enumeración de ejemplos de «queísmo» re-

sulta sin duda prolija, No incluye, sin embargo, mu-

chos que pudieran citarse.  

Pero lo que importa es proponer una norma clara, 

que permita evitar, al menos cuando se escribe, el 

«dequeísmo» y el «queísmo». He aquí una verdade-

ramente elemental.  

Para evitar el «dequeísmo» basta preguntarse si el 

«de» que precede a «que» puede sustituirse por «una 

cosa» y dos puntos. Por ejemplo: «Me asombra “de 

que” tuviera matrícula de honor» podría formularse 

así: «Me asombra “una cosa”: “que” tuviera matrícula 

de honor». Y lo mismo «Le reprochó “de que” hubiera 

venido»: «Le reprochó “una cosa”: “que” hubiera 

venido». Siempre que «de» ante «que» pueda susti-

tuirse por «una cosa» será incorrecto, constituirá un 

caso de «dequeísmo». Debe, por tanto, suprimirse.  
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Si, en los casos de «queísmo», intentamos ante-

poner a «que» «una cosa», veremos que no funciona. 

Por ejemplo, si intentáramos transformar «Me doy 

cuenta “que” estás mucho más viejo de lo que pare-

ces» en «Me doy cuenta “una cosa”: “que” estas 

mucho más viejo...». Cuando no se puede anteponer 

«una cosa» a la conjunción «que», se debe anteponer 

a ésta la preposición «de»: «Me doy cuenta “de que” 

estás mucho más viejo...» es totalmente correcto.  

Quien haya leído con atención los ejemplos de 

«dequeísmo» y «queísmo» quizá se haya extrañado 

al ver que una misma palabra, cuenta, puede dar 

lugar a los dos vicios del lenguaje: «Si se tiene en 

cuenta “de” que son voces de difusión local...» (de-

queísmo), «Ahora me doy cuenta “que” estás mucho 

más viejo...» (queísmo). La razón es sencilla. «Cuen-

ta» forma parte de frases o expresiones como «caer 

en la cuenta», «dar cuenta», «darse cuenta», «llevar 

la cuenta», «pedir cuentas», «perder la cuenta», «te-

ner en cuenta», «tomar en cuenta».  

De todas las expresiones mencionadas, sólo las 

dos últimas admiten la adición de «una cosa» (es 

decir, un complemento directo): «tener en cuenta una 

cosa», «tomar en cuenta una cosa». Por consiguiente, 

si, en vez de «una cosa», les añadimos una oración 

iniciada por «que», no puede anteponerse «de» a esta 

conjunción. Decir o escribir «tener en cuenta “de 

que”...» o «tomar en cuenta “de que”...» sería come-

ter «dequeísmo».  

Las anteriores a estas dos no admiten la adición 

directa de «una cosa». No se puede decir «darse 

cuenta una cosa», «pedir cuentas una cosa», etc. Lo 

correcto sería «darse cuenta “de” una cosa», «pedir 
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cuentas “de” una cosa», etc. Si a este tipo de frases se 

les añade, en vez de «una cosa», una oración iniciada 

por «que», debe anteponerse a esta conjunción la 

preposición «de». Omitirla constituye «queísmo».  

No se puede esperar que todos los que escriben 

digan cosas geniales. Sí se puede exigir de todos los 

que escriben que lo hagan correctamente.  

Texto 9 

[Fragmento de la segunda parte del discurso de Valentín García 

Yebra en la Real Academia Española. Valentín García Yebra, 

Traducción y enriquecimiento de la lengua del traductor (Ma-

drid: Gredos, 2004), pp.117-122.] 

EL NEOLOGISMO 

Las lenguas han sido comparadas con organis-

mos vivos. Pero esta comparación pertenece al len-

guaje metafórico. Las lenguas no son como los ani-

males o las plantas; su nacimiento no es fruto de la 

fecundación de un elemento femenino por otro mas-

culino; no se reproducen periódicamente cuando 

llegan a la edad adulta; no mueren de modo más o 

menos violento, por enfermedad o accidente, durante 

su juventud o su madurez, ni se extinguen por la 

pesadumbre de una larga existencia. Surgen, en cier-

to modo, por transformación apenas perceptible, y 

desaparecen del mismo modo, convirtiéndose poco a 

poco en lenguas nuevas.  

Una metáfora se justifica por la semejanza de 

forma o de función. Y las lenguas, aunque no lo son, 

se parecen a organismos vivos y funcionan como 

ellos en gran medida. Desde este punto de vista po-

demos decir que una lengua, como todo ser vivo, 
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degenera si se ve sometida a prolongado aislamiento, 

mientras que se enriquece y se torna fecunda por el 

contacto con otras lenguas.  

Ahora bien, el contacto más íntimo entre lenguas 

es el que se produce en el proceso de la traducción. 

Mediante este contacto, el concepto, la idea, el sen-

timiento, todo aquello para cuya expresión sirve una 

lengua, sin desaparecer de la lengua original, de 

aquella en que recibió su primera forma, pasa a la 

lengua terminal, a la lengua receptora, y cobra en ella 

nueva existencia. Este proceso es como un acto de 

generación, en el cual la lengua receptora sería el 

elemento femenino, que por el contacto con la lengua 

original se tornaría fecundo. Sin pretender extremar 

la semejanza, es indudable que las lenguas, como las 

personas, se empobrecen y degeneran aisladas de las 

demás, mientras que el trato con otras puede y suele 

contribuir eficazmente a su propia renovación, a su 

propio enriquecimiento.  

Una lengua se enriquece sobre todo por los ele-

mentos nuevos que, incorporados a su peculiar sus-

tancia, producen su desarrollo. El proceso de recupe-

ración y pérdida interna, tan bien descrito por Hora-

cio en su Arte Poética (vv. 70-71):  

multa renascentur quae iam cecidere, cadentque 

 quae nunc sunt in honore uocabula 

[renacerán muchos vocablos ya desaparecidos,  

y desaparecerán otros que ahora están en boga] 

podría, a lo sumo, mantener el equilibrio de un siste-

ma lingüístico. Pero, como es mucho más frecuente 

el desgaste y envejecimiento de palabras actuales que 

la revitalización de arcaísmos, la lengua, abandonada 
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a sus propios recursos, sin aportaciones de fuera, 

acabaría fatalmente en la depauperación, en el raqui-

tismo.  

Para que una lengua conserve y acreciente su vi-

gor y su pujanza necesita elementos nuevos. Y los 

elementos nuevos en una lengua tienen un nombre; se 

llaman neologismos. El neologismo es por esencia el 

elemento renovador y enriquecedor de una lengua. 

Detengámonos un momento a contemplarlo de cerca.  

Neologismo es un término genérico, que abarca 

cuatro especies principales: 1) palabras derivadas, 2) 

palabras compuestas, 3) préstamos y 4) calcos
39

. 

Pero, antes de considerar estas especies, digamos 

algo del género mismo.  

La renovación del léxico es un fenómeno más 

amplio y más rápido de lo que suele creerse; un fe-

nómeno que, por otra parte, no se desarrolla con 

velocidad constante, sino continuamente acelerada. 

Si ya Montaigne
40

 pudo escribir:  

[Notre langue] escoule tous les jours de nos mains, et, 

depuis que je vis, s' est altérée de moitié,  

–––––––––– 
39 La creación ex nihilo de una palabra simple, no derivada ni com-

puesta, y no procedente de otra lengua, es un fenómeno sumamente raro. 
La que se cita a veces como ejemplo, gas, usada en esp. desde 1817, e 

inventada en la forma gaz por el químico flamenco J. B. van Helmont († 
1644) -cfr. J. Corominas BDELC, s. v. -, no es más que la adaptación 

fonética de la forma gr. khaos con la atribución del significado «sustancia 

volátil». La palabra griega, escrita en transcripción latina chaos, la 
usaban ya con ese mismo sentido los alquimistas medievales. El único 

terreno en que puede actuar la libertad relativa de la combinación fonoló-

gica es el de la publicidad al formar nombres de marcas (por ej. kodak), 
aunque muchas veces influye aquí el orden alfabético para garantizar la 

prioridad en los catálogos, o bien se trata simplemente de siglas, aunque 

pueda desconocerse su significado.  
40 Essais, III, 19; cit. por el Grand Larousse de La Langue Française 

(= GLLF), 3586 b.  
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[(Nuestra lengua) se escurre todos los días de nuestras 

manos, y, durante mi vida, se ha alterado en la mitad],  

hoy vemos que cada año, sobre todo en el terreno 

científico y técnico, se crean tantos términos nuevos 

que a una persona le sería imposible aprenderlos y 

recordarlos. Y es que las causas del cambio léxico, 

especialmente las de la creación de neologismos, 

están esencialmente vinculadas a la función que el 

léxico desempeña. El léxico sirve para representar el 

mundo material y conceptual; por eso está necesa-

riamente sujeto a los movimientos que se producen 

en el proceso cognoscitivo del mundo. Y como este 

proceso se desarrolla cada día más rápidamente, 

también se producen cada día con más rapidez neo-

logismos, palabras y expresiones nuevas, para desig-

nar los objetos, los aspectos, los matices nuevos que 

sin cesar penetran en el campo del conocimiento 

humano. Este cambio, esta ampliación constante, es 

lo que hace imposible reducir a sistema el léxico, 

ordenarlo en conjuntos estables, como puede orde-

narse el sector gramatical de la lengua.  

Todos los historiadores de las lenguas han compro-

bado este movimiento natural en ellas, la necesidad 

de crear designaciones nuevas para objetos nuevos. 

Define muy bien esta función del léxico K. Nyrop en 

la introducción general de su Grammaire historique 

de la langue française
41

:  

Ya se trate de un descubrimiento científico, de un 

progreso industrial, de una modificación de la vida 

social, de una matización del pensamiento, de una 

nueva manera de sentir o de comprender, de un enri-

–––––––––– 
41 Copenhague, 1899-1930,6 vols.; cit. por GLLF, 3586 a.  
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quecimiento del dominio moral, se requiere imperio-

samente el neologismo.  

Este movimiento enriquecedor del léxico se pone 

de manifiesto en un diccionario histórico de cual-

quier lengua. Las fechas de las palabras son aquí 

como jalones que marcan adquisiciones nuevas. 

Abrimos al azar el Breve Diccionario Etimológico de 

la Lengua Castellana de J. Corominas, y nos halla-

mos ante la pag. 413, que comienza con OFRECER y 

termina con OLA. Contiene doce palabras significa-

tivas y una voz de creación expresiva. He aquí su 

relación escueta, con el año de la primera documen-

tación de cada una: ofrecer, h. 1140; ogro, 1765-82; 

¡oh!, 1335; ohmio, h. 1900; olr, h. 1140; ojala, 1495; 

ojaranzo, 1765-83; ojear, h. 1490; ojén, 1889; ojiva, 

1884; ojo, h. 1140; ojota, 1551; ola, 1403. Tres de 

estas palabras nacieron en el s. XII; una, en el s. XIV; 

tres, en el XV; una, en el XVI; dos, en el XVIII; otras 

dos, en el XIX, y una, en el primer año del XX
42

. 

Siete siglos jalonados por el alumbramiento de trece 

neologismos. Y, si nos paramos a ver muy por enci-

ma la trayectoria de uno de ello -OJO- en sus deriva-

dos, ateniéndonos sólo a los que llevan fecha, halla-

mos lo siguiente: ojera, 1220-50; antojo y antojarse, 

h. 1260; ojo de agua, h. 1280; aojar, h. 1330; ojear y 

anteojo, 1495: ojete, 1517; ojeriza, 1558; ojeada, 

1600; ojal, 1611, y de reojo, 1817. Palabra largamen-

te fecunda, productora de vocablos y expresiones 

–––––––––– 
42 La fecha de primera documentación de una palabra no es forzosa-

mente la de su primera manifestación pública; las palabras suelen usarse 

en la lengua oral antes que en la lengua escrita. Por otra parte, es posible, 
incluso probable, que de muchas palabras haya documentación más 

antigua, aunque no se conozca por ahora.  
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nuevas, de neologismos, durante más de medio mile-

nio, y eso sin tener en cuenta los derivados cultos, 

como ocular, oculista, ocelo, ocelado, inocular, 

inoculación, casi todos bastante más recientes que la 

mayoría de los populares; ni los compuestos, como 

ojialegre, ojigarzo, ojinegro, ojituerto.  

El neologismo consiste, como hemos dicho, en 

palabras o expresiones nuevas que se incorporan a la 

lengua y sirven, en general, para designar objetos o 

conceptos nuevos. Se trata, muchas veces, de pala-

bras o expresiones antes inexistentes: la palabra fran-

cesa aviation, de la cual procede la castellana, no se 

usό hasta 1869 porque hasta entonces no existía lo 

designado por ella. Pero, en rigor, podríamos consi-

derar también neologismo la adquisiciόn por una 

palabra ya existente de un significado que antes no 

tenía, incluso la revitalización de un arcaísmo para 

designar algo nuevo. Por ejemplo, existía la palabra 

satélite, usada en algunos sentidos, según Corominas, 

ya desde el siglo XV, y en otros, desde principio del 

XVIII; pero no se usaba hasta hace algunos años con 

el significado de cuerpo artificial que gira alrededor 

de la tierra, y en este sentido constituye un neologis-

mo. Se usó a partir del siglo XVI la palabra azafata 

para designar a una camarera que servía a la reina; 

pero quizá la desaparición del oficio había hecho que 

cayera en desuso la palabra que lo designaba. En 

nuestros días ha resucitado esta palabra con otro 

significado: «mujer joven que en un avión atiende a 

los pasajeros»; nuevo tipo de neologismo, que tam-

bién enriquece a la lengua, como enriquece a alguien 

la recuperación de lo que había perdido. En cualquie-

ra de los tres casos: neologismo auténtico, amplia-
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ción semántica de una palabra ya existente, recupera-

ción de un arcaísmo, el catalizador del término nuevo 

ha sido la aparición en el campo del conocimiento 

humano de objetos o conceptos antes desconocidos. 

Tampoco podemos limitar el neologismo a la pa-

labra aislada. Puede tratarse de un conjunto de pala-

bras antes inexistente como tal: existían las palabras 

que lo componen, pero no existía el conjunto. Vimos 

antes que la palabra ojo existe en castellano aproxi-

madamente desde 1140, y la palabra agua en su 

forma actual, desde la segunda mitad del s. X, según 

Corominas. Pero el grupo ojo de agua, en el sentido 

de «punto de afloramiento de un manantial», no está 

documentado en nuestra lengua antes de 1280. Fue 

por entonces un neologismo, que en este caso no 

designaba nada nuevo, porque hay fuentes desde que 

el mundo es mundo; era nueva la manera de desig-

narlas. Pero en la gran mayoría de los casos, como en 

las expresiones molino de viento, máquina de vapor, 

pala mecánica y tantas otras, las nuevas designacio-

nes se aplican a cosas nuevas. 



IV 

BIBLIOGRAFÍA 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

1) OBRA DE VALENTÍN GARCÍA YEBRA 

1.1. Libros  

Calonge, J., H. Escolar y V. García Yebra, eds. Antología 

Latina: Con notas y vocabulario de instituciones. Ma-

drid: Gredos, 1952. 

Dámaso, Alonso. Poesía y otros textos literarios. Ed. 

Valentín García Yebra. Madrid: Gredos, 1998. 

Dámaso, Alonso y Valentín García Yebra. Tres viajes 

dialectológicos por Ancares. Ponferrada: Instituto de 

Estudios Bercianos, 2009. 

García Yebra, Valentín. El buen uso de las palabras. 2ª 

ed. Madrid: Ed. Gredos, 2009.  

—. Claudicación en el uso de preposiciones.  

Madrid: Ed. Gredos, 1988.  

—. Diccionario de galicismos prosódicos y morfológicos. 

Madrid: Ed. Gredos, 1999.   

—. En torno a la Traducción. Teoría. Crítica. Historia. 2ª 

ed. Madrid: Ed. Gredos, 1989.   

—. Experiencias de un traductor. Madrid: Ed. Gredos, 

2006.  

—. La figura de Eneas en Homero. Madrid: Dirección 

General de Enseñanza Media, 1964. 

—. El león en las comparaciones homéricas. Madrid: 

Publicaciones de la Dirección General de la Enseñanza 

Media, 1966. 

—. Teoría y Práctica de la Traducción. 3ª ed. 2 vols. 

Madrid: Ed. Gredos, 1997.  

—. Traducción: Historia y Teoría. Madrid: Ed. Gredos, 

1994.  

—. Traducción y enriquecimiento de la lengua del traduc-

tor. Madrid: Ed. Gredos, 2004.  

http://catalogo.bne.es/uhtbin/cgisirsi/9sNrPfWLuP/BNMADRID/232270141/18/XBATH4/XTITLE/Antologia+Latina+%5bTexto+impreso%5d++:+Con+notas+y+vocabulario+de+instituciones...+%5b...+selecci%C3%B3n...+por+J.+Calonge,+H.+Escolar+y+V.+G%C2%AA+Yebra%5d
http://catalogo.bne.es/uhtbin/cgisirsi/9sNrPfWLuP/BNMADRID/232270141/18/XBATH4/XTITLE/Antologia+Latina+%5bTexto+impreso%5d++:+Con+notas+y+vocabulario+de+instituciones...+%5b...+selecci%C3%B3n...+por+J.+Calonge,+H.+Escolar+y+V.+G%C2%AA+Yebra%5d


Bibliografía  93 

Gonzalo Garc                                      Do-

cumentación, terminología y traducción. 3ª ed. Ma-

drid: Ed. Síntesis, S.A., 2000. 

Gonzalo García, Consuelo y Valentín García Yebra. Ma-

nual de documentación para la traducción literaria. 

Madrid: Arco Libros, 2005.  

Gonzalo                                           Ma-

nual de documentación y terminología para la traduc-

ción especializada. Madrid: Arco Libros, 2004. 

Nepos, Cornelius. Vidas de Generales Ilustres: Milcíades, 

Temístocles, Epaminondas, Pelópidas, Amílcar y 

Aníbal. Ed. Valentín García Yebra. Madrid: Ed. Gre-

dos, 1947 

1.2. Traducciones 

Aguiar e Silva, Vítor Manuel de. Teoría de la literatura. 

Madrid: Ed. Gredos, 1972.   

Aristóteles. Metafísica de Aristóteles: edición trilingüe por 

Valentín García Yebra. 2a ed. Madrid: Ed. Gredos, 

1982. 

—. Poética de Aristóteles: edición trilingüe por Valentín 

García Yebra. Madrid: Ed. Gredos,  1974. 

Brandenstein, W. Lingüística griega. Madrid: Gredos, 

1964. 

César, Cayo Julio. Guerra de las Galias. Trad. de Valentín 

García Yebra, Hipólito Escolar Sobrino y Julio Calon-

ge Ruiz. Madrid: Gredos 2007. 

Cicerón, Marco Tulio. De Amicitia. 5ª ed. Madrid: Ed. 

Gredos, 1987.  

Cicerón, Marco Tulio. Pro Marcello. Trad. de Hipólito 

Escolar Sobrino y Valentín García Yebra. Madrid: 

Gredos: 1946 

Gilson, Étienne. El realismo metódico. 4ª ed. Madrid: Ed. 

Gredos, 1974. 

http://es.wikipedia.org/wiki/Arist%C3%B3teles
http://es.wikipedia.org/wiki/Metaf%C3%ADsica
http://es.wikipedia.org/wiki/Po%C3%A9tica_(Arist%C3%B3teles)
http://es.wikipedia.org/wiki/Julio_C%C3%A9sar
http://es.wikipedia.org/wiki/Guerra_de_las_Galias
http://catalogo.bne.es/uhtbin/cgisirsi/e1tCv6PG9F/BNMADRID/216480336/18/XBATH4/XTITLE/Guerra+de+las+Galias+%5bTexto+impreso%5d+;+Guerra+Civil+Julio+C%C3%A9sar+;+introducci%C3%B3n+general+de+Pere+J.+Quetglas+;+traducciones+de+Valent%C3%ADn+Garc%C3%ADa+Yebra,+Hip%C3%B3lito+Escolar+Sobrino+y+Julio+Calonge+Ruiz
http://catalogo.bne.es/uhtbin/cgisirsi/e1tCv6PG9F/BNMADRID/216480336/18/XBATH4/XTITLE/Guerra+de+las+Galias+%5bTexto+impreso%5d+;+Guerra+Civil+Julio+C%C3%A9sar+;+introducci%C3%B3n+general+de+Pere+J.+Quetglas+;+traducciones+de+Valent%C3%ADn+Garc%C3%ADa+Yebra,+Hip%C3%B3lito+Escolar+Sobrino+y+Julio+Calonge+Ruiz
http://catalogo.bne.es/uhtbin/cgisirsi/e1tCv6PG9F/BNMADRID/216480336/18/XBATH4/XTITLE/Guerra+de+las+Galias+%5bTexto+impreso%5d+;+Guerra+Civil+Julio+C%C3%A9sar+;+introducci%C3%B3n+general+de+Pere+J.+Quetglas+;+traducciones+de+Valent%C3%ADn+Garc%C3%ADa+Yebra,+Hip%C3%B3lito+Escolar+Sobrino+y+Julio+Calonge+Ruiz
http://es.wikipedia.org/wiki/Cicer%C3%B3n
http://es.wikipedia.org/wiki/Cicer%C3%B3n
http://es.wikipedia.org/wiki/%C3%89tienne_Gilson


 Valentín García Yebra 94 

Giordano, Oronzo. Religiosidad popular en la Alta Edad 

Media. Trad. de Pilar García Mouton y Valentín Gar-

cía Yebra. Madrid: Ed. Gredos, 1983. Guardini, Ro-

mano. El mesianismo en el mito, la revelación y la po-

lítica. Madrid: Rialp, 1948. 

Haecker, Theodor. La joroba de Kierkegaard. Madrid: 

Rialp, 1948. 

—. Virgilio, Padre del Occidente. Madrid: Ediciones y 

Publicaciones Españolas, 1945.  

Kayser, Wolfgang. Interpretación y análisis de la obra 

literaria. Trad. de Valentín García Yebra y María Do-

lores Mouton. 4ª ed. Madrid: Gredos, 1967.  

Lamping, Severin. Hombres que vuelven a la Iglesia. 3ª 

ed. Madrid: Ediciones y Publicaciones Españolas, 

1953. 

Le Fort, Gertrud von. Himnos a la iglesia. 2ª ed. Madrid: 

Ed. Encuentro, S.A., 1995. 

—. La mujer eterna. Madrid: 1947. 

—. El velo de Verónica. Ed. Encuentro, S.A., 1998.  

Manser, G.M. La esencia del tomismo. 2ª ed. Madrid: 

Consejo Superior de Investigaciones Científicas, 1953. 

Moeller, Charles. Exilio y regreso: Marguerite Duras, 

Ingmar Bergman, Valery Larbaud, François Mauriac, 

Sigrid Undset, Gertrud von Le Fort. Trad. de Soledad 

García Mouton y Valentín García Yebra. Madrid: Ed. 

Gredos, 1995. Vol. VI de Literatura del siglo XX y 

cristianismo. 

—. Literatura del siglo XX y cristianismo. 6 volúmenes. 

Madrid: Ed. Gredos, 1955-1995.  

Raeymaeker, L. de. Filosofía del ser. Trad. de María 

Dolores Mouton y Valentín García Yebra. 2ª ed. Ma-

drid: Gredos, 1961. 

Romnen, H. La teoría del Estado y de la Comunidad 

Internacional en Francisco Suárez. Madrid: Diana, 

1951. 

http://es.wikipedia.org/w/index.php?title=Oronzo_Giordano&action=edit&redlink=1
http://catalogo.bne.es/uhtbin/cgisirsi/TjRy5V38uF/BNMADRID/216480336/18/XBATH4/XTITLE/Religiosidad+popular+en+la+alta+edad+media+%5bTexto+impreso%5d+Oronzo+Giordano;+versi%C3%B3n+espa%C3%B1ola+de+Pilar+Garc%C3%ADa+Mouton,+Valent%C3%ADn+Garc%C3%ADa+Yebra
http://catalogo.bne.es/uhtbin/cgisirsi/TjRy5V38uF/BNMADRID/216480336/18/XBATH4/XTITLE/Religiosidad+popular+en+la+alta+edad+media+%5bTexto+impreso%5d+Oronzo+Giordano;+versi%C3%B3n+espa%C3%B1ola+de+Pilar+Garc%C3%ADa+Mouton,+Valent%C3%ADn+Garc%C3%ADa+Yebra
http://catalogo.bne.es/uhtbin/cgisirsi/PBM2o2UbNA/BNMADRID/232270141/18/X100/XAUTHOR/Lamping,+Severin
http://catalogo.bne.es/uhtbin/cgisirsi/PBM2o2UbNA/BNMADRID/232270141/18/XBATH4/XTITLE/Hombres+que+vuelven+a+la+Iglesia+%5bTexto+impreso%5d+Severin+Lamping.+%5bVersi%C3%B3n+espa%C3%B1ola+de+Valentin+Garc%C3%ADa+Yebra%5d
http://es.wikipedia.org/wiki/Gertrud_von_le_Fort
http://es.wikipedia.org/wiki/Charles_M%C3%B6eller
http://catalogo.bne.es/uhtbin/cgisirsi/m31I44BYJS/BNMADRID/232270141/18/XBATH4/XTITLE/Exilio+y+regreso+%5bTexto+impreso%5d++:+Marguerite+Duras,+Ingmar+Bergman,+Valery+Larbaud,+Fran%C3%A7ois+Mauriac,+Sigrid+Undset,+Gertrud+von+Le+Fort+Charles+Moeller+;+versi%C3%B3n+espa%C3%B1ola+de+Soledad+Garc%C3%ADa+Mouton+y+Valent%C3%ADn+Garc%C3%ADa+Yebra
http://catalogo.bne.es/uhtbin/cgisirsi/m31I44BYJS/BNMADRID/232270141/18/XBATH4/XTITLE/Exilio+y+regreso+%5bTexto+impreso%5d++:+Marguerite+Duras,+Ingmar+Bergman,+Valery+Larbaud,+Fran%C3%A7ois+Mauriac,+Sigrid+Undset,+Gertrud+von+Le+Fort+Charles+Moeller+;+versi%C3%B3n+espa%C3%B1ola+de+Soledad+Garc%C3%ADa+Mouton+y+Valent%C3%ADn+Garc%C3%ADa+Yebra
http://catalogo.bne.es/uhtbin/cgisirsi/m31I44BYJS/BNMADRID/232270141/18/XBATH4/XTITLE/Exilio+y+regreso+%5bTexto+impreso%5d++:+Marguerite+Duras,+Ingmar+Bergman,+Valery+Larbaud,+Fran%C3%A7ois+Mauriac,+Sigrid+Undset,+Gertrud+von+Le+Fort+Charles+Moeller+;+versi%C3%B3n+espa%C3%B1ola+de+Soledad+Garc%C3%ADa+Mouton+y+Valent%C3%ADn+Garc%C3%ADa+Yebra
http://catalogo.bne.es/uhtbin/cgisirsi/m31I44BYJS/BNMADRID/232270141/18/XBATH4/XTITLE/Exilio+y+regreso+%5bTexto+impreso%5d++:+Marguerite+Duras,+Ingmar+Bergman,+Valery+Larbaud,+Fran%C3%A7ois+Mauriac,+Sigrid+Undset,+Gertrud+von+Le+Fort+Charles+Moeller+;+versi%C3%B3n+espa%C3%B1ola+de+Soledad+Garc%C3%ADa+Mouton+y+Valent%C3%ADn+Garc%C3%ADa+Yebra


Bibliografía  95 

Schleiermacher, Friedrich. Sobre los diferentes métodos de 

traducir. Madrid: Ed. Gredos, 2000. Séneca, Lucio 

Anneo. Medea. 3ª. ed. Madrid: Ed. Gredos, 2001.  

Waggerl, Karl Heinrich. El año del señor. Madrid: Edicio-

nes y Publicaciones Españolas, 1944. 

2) FUENTES SECUNDARIAS 

Blanco García, Pilar. “Valentín García Yebra: traductor y 

maestro. In Memoriam”. Mutatis Mutandis 4 (2011): 

180-190. 

Escobar, Julia. “Valentin Garcia Yebra, Diccionario de 

Galicismos prosódicos y morfológicos. Biblioteca 

Romanica Hispanica. Editorial Gredos, Madrid, 1999, 

322 pp.” Hermēneus. Revista de Traducción e Inter-

pretación 2 (2000): 267-271.  

Gonzalo García Consuelo y Pollux Hernúñez, coords. 

Corcillum: estudios de traducción, lingüistica y filolo-

gía dedicados a Valentín García Yebra. Madrid: Edi-

torial Arco/Libros, 2006. 

Pedraza Jiménez, Felipe B. “Valentín Gracía Yebra: Diá-

logo con Felipe B. Pedraza Jiménez”. PNREM 6 

(1984): 9-14. 

Sevilla Muñoz, Julia. “Valentín García Yebra (1917-

2010)”. Estudis Romànics 34 (2012): 756-761.  

Steiner, George. Después de Babel. Trad. Adolfo Casta-

ñón. 2
a
 ed. México, D.F. Fondo de Cultura Económica, 

1995. 

http://es.wikipedia.org/wiki/Friedrich_Schleiermacher
http://es.wikipedia.org/wiki/S%C3%A9neca
http://es.wikipedia.org/wiki/S%C3%A9neca
http://www.google.es/search?hl=es&tbo=p&tbm=bks&q=inauthor:%22Pollux+Hern%C3%BA%C3%B1ez%22&source=gbs_metadata_r&cad=6


 


